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Precios 9e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 1*50 pías.
Extranjero: ídem .............................lO'OO —
Ultramar: ídem ................................15‘00 —
Número su e lto ...............................  0 ‘25 —

ndminisíración y suscripción.

Mk iel Saerameoto, Dún). !, l[D¡ireQta fluDitipal

.a correspondencia se  dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

SÍC  P X JB IL .T C A  L O S  L t l P í E S

» c  A K t  <»

Avuntamiento; Acta de la sesión de 22 del corriente.—Orden 
del día para la sesión de 27 del actual.—Extracto délos acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal en 
el mes de noviembre último.

Alcaldía P residekc7a: Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, dando gracias al personal de la Guardia municipal, por 
sus servidos el 18 del actual.—Decreto prohibiendo el uso de 
licencias para la limpieza de atarjeas después de pasado el plazo 
de su expedición.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría: Concurso para la explotación de tos Viveros de 

la Villa.—Acuerdos de la Comisión ejecutiva del Montepío muni­
cipal.—Mortalidad y natalidad del mes de noviembre,—Registro 
general: entrada y salida de expedientes en e! mes de noviem­
bre.—Circular a los Sres, Presidentes de Casas de Socorro para 
la distribución del donativo de la testamentaría de doña Polonia 
González Ovejero.—Otra a los mismos señores para que se pro­
híba a los comerciantes de comestibles los regalos a sus clientes. 
Cementerios; autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales.—Subastas pendientes de celebración.-Subasta 
para enajenación de! solar núm, I de la plaza de la Cebada,— 
Convocatoria a los propietarios de terrenos de la calle de Sebas­
tián Elcano, entre las de Fray Luis de León y el paseo de Emba­
jadores.—Autorización a los comerciantes para expender mercan­
cías los domingos que se expresa.—Anuncios determinando plazo 
para presentación de reclamaciones en los proyectos de instala­
ción de industrias que se expresa,—Licencias expedidas por los 
Negociados 4.“, 6." y Dirección de Fontanería Alcantarillas,

Contaduría: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuestos de! In­
terior.

Administración de Propiedades: Anuncio para la renova­
ción de licencias por situado de kioscos y puestos en la vía pú­
blica.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo de! gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
guardias municipales. — Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos,—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.-Recauda-

ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.-Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles, ' .

Cementerios: inhumaciones del 16 al 22 de diciembre de 1916. 
Boletín oficial del Canal de Isabel Ih Número 225.

AYUNTAMIENTO

S esión ordin.aría del día 22 de diciembre de  1916.— 
Extracto.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Duque 
de Almodóvar del Valle.—Asistieron los Sres. Aguilera 
y Arjona, Alvarez, Anguiano, Antón, Añón, Blanco Pa- 
rrondo, de Blas, Calvo, Casero, Castillo, Corona, Cortés 
Muñera, Crespo, Estébanez, Fernández Moreno, Flores, 
Garrido, Herrera, Herrero, Hidalgo, Largo Caballero, Le- 
yún, Maura, de Miguel, Millón, Muñoz Suela, Noguera, 
Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Retortillo, Ruiz Sa­
linas, Sáinz de Baranda, Samperio, Silvela, Tercero, Va­
lero Hervás, y los Vocales de !a Comisión de Ensanche, 
Sres, Díaz Cañabate, Mendoza y Pradenhes.

Se abrió a las diez y treinta y cinco minutos de la, ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a la 
primera más que los Sres. Noguera y  Valero Hervás, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1 Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 16 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2.“ Adjudicar en definitiva a favor de D. José Félix 
Blas, el remate de la subasta verificada para contratar la 
construcción del pabellón de servicios generales del Grupo 
escolar al aire libre en la Dehesa de !a Villa, en los pre­
cios tipos.

O R D E N  D E L  DÍ A

Asunto* y ixpedienles dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

TERCERA. — Polieia urbana.
3.° Adoptar los siguientes acuerdos, con motivo de ins­

tancia de los bomberos de segunda clase del servicio con­
tra Incendios, solicitando aumento de sueldo y que se su­
priman los exámenes para el ascenso a bomberos de pri­
mera clase:

I. Que dada la imposibilidad de aumentar los gastos en

i ■; j
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el presupuesto municipal, se desestime el aumento de suel­
do que se interesa. . , , , j a„II. Que para el ascenso de los bomberos de segunda 
clase a bomberos de primera del servicio contra Incendios, 
se modifique el art. 37 del reglamento orgánico del Cuerpo 
de Bomberos, en el sentido de que las planas de bomberos 
de primera clase se proveerán entre los de segunda clase, 
estableciendo tres turnos: uno, al mérito, justificado a pro­
puesta del Jefe cid servicio, y los otros dos turnos a la an­
tigüedad; entendiéndose que si a juicio de dicho Jele del 
servicio no hubiere candidatos con méritos bastantes para 
ascender por el primer turno, las vacantes se proveerán
por antigüedad. , , . t- j  a4°  Acceder a la permuta de destinos solicitada por don 
[Cabio Panlagua Díaz, ordenanza camillero de Casas de 
Socorro y D. Emilio Velasco, celador de Mataderos, con 
observancia de todas las prescripciones y acuerdos muni­
cipales pertinentes al caso.

SEXTA.—Ensanche.

b.“ Aprobar el convenio celebrado con D. Eduardo 
Turco para la liquidación y pago de una parcela de ^3‘dO 
metros cuadrados, expropiada con destino a la glorieta de 
las Delicias, con sujeción a las bases siguientes:

Primera. La expropiación de los 73‘30 metros cuadra­
dos con destino a la glorieta de las Delicias, (xupados por 
el tránsito püblico, de la pertenencia de D. Eduardo
Turco, ■Segunda. P'ijar como precio de la indicada expropia­
ción el de 2576 pesetas metro. ^  ,

Tercera. Que previa liquidación por Contadiina y el 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
de su importe en las Cédulas del Ensanche por todo su 
valor nominal.

Votó en contra el Sr. Noguera,

d e  n u e v o  d e s p a c h o

SEGUNDA.—Haelenda.
6," Jubilar al guardia de Policía urbana D. Juan Bravo 

Hernández, que por su avanzada edad no puede prestar 
servicio^ asignílHciole Iti pensión de /30 pesetas íinuíiles  ̂ 50 
por too del jornal de 1.460 pesetas que le sirve de regula-  ̂
dor, por contar veintisiete años, tres meses y veinticinco 
días de servicios.

TERCERA—Polieia urbana.

7°  Incluir los establecimientos denominados bares y 
tupis, a efectos de la expedición de la licencia de apertura, 
en el cuadro de clasificación a que se refiere el art. 288 de 
las vigentas Ordenanzas, considerándolos como de tercera 
categoría, debiendo darse a este e.xpediente la tramitación 
que el indicado articulo previene, en armonía con lo dis­
puesto en el art, 76 de la ley Municipal,

8..“ Incluir los establecimientos dedicados a depósitos 
de películas en la segunda categoría del cuadro de clasifi­
cación que figura en el apéndice núm. 2 de las Ordenanzas 
municipales, considerándolos como peligrosos en general, 
V  que se obligue a los industriales a que encierren cada 
película en una caja metálica aue deberán colocar en ar­
marios construidos con material incombustible, divididos en 
casilleros capaces para seis películas, como máximum; que 
pongan los locales en las condiciones que indica el Sr. Ar 
qiiitecto de Incendios, en cuanto a puestos, ventanas y pa­
vimentos, y que tengan una caja metálica de un metro cú­
bico de capacidad para contener arena fina; dándose a este 
expediente la tramitación expresada en el anterior, y que 
pase este expediente a la Comisión de Hacienda.

Conceder licencia para establecer una fábrica de be­
bidas gaseosas en la calle de Válgame Dios, núm. 5.

10. Conceder licencia para establecer una carbonería 
en la casa núm. 16 de la calle de Oviedo.

11, Conceder licencias para establecer un taller decons­
trucciones metálicas e instalar en el mismo dos motores a 
gas, con fuerza total de 24 caballos, en la calle de Ayala, 
número 63.

12. Conceder licencias para establecer un taller de bron­
cista e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza, 
en la cuesta de Santo Domingo, núm. 18.

13. Conceder licencias para establecer nn taller ele cal­
zado e instalar un electromotor de 20 caballos de fuerza, en
lo ronda de Atocha, núm. 38. ■ , l

14. Conceder licencias para la explotación de un horno
de bollos e instalar un electromotor de un caballo de hier- 
za en la calle de la Abada, núm. 21. _

15. Conceder licencias para establecer una unprenía e
instalar un electromotor de medio caballo de fuerza, en la 
calle de San Isidro, núm. 2. .

16. Conceder licencias para establecer una carpintería 
e instalar en la misma cuatro electromotores, con fuerza 
total de 17 caballos, en la calle del Cardenal Cisneros, nu
mero 70. . ,  ̂ ^17. Conceder Ucencia para instalar un electromotor 
de7‘50 caballos de fuerza, en los almacenes de trapos y 
hierro viejo, establecidos en la Ribera de Cuitídoies, nú­
mero 29.

18. Conceder licencia para instalar una caldera de ca­
lefacción en la casa núm. 16 de la calle de Claudio Coello.

19 Conceder licencia para instalar un electromotor 
de 15 caballos de fuerza en el taller de carpintería estable­
cido en la calle de Juan Bravo, núm. 82,

20. Nombrar a ’D. Demetrio Serrano Cid, para ocupar
hi plaza de Interventor de Mercados, con el haber anual 
de 1 250 pesetas, que existe vacante por fallecimiento de 
D. Ramón Rodríguez Gayo. _  ,

21. Interponer recurso contencioso administrativo de
conformidad con lo informado por los Sres. Letrados ó̂ii- 
sistoriales y dentro del plazo de tres meses, a contar des­
de 19 de octubre último, contra providencia gubernativa, 
revocatoria de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, que 
dispuso que se condujeran diariamente al mercado de los 
Mosteases cuantos bultos de pescado llegaren a Madrid, 
por ser dicho centro el lugar destinado para su reconoci­
miento; debiendo remitirse al Sr. Procurador Consistorial 
las certificaciones procedentes. , .

El Sr. Añón, en nombre de la Comisión y a petición 
del Sr Noo-uera, retiró para nuevo estudio el dictamen 
proponiendo, como consecuencia de la terminación del con­
trato para la explotación del Jardín Zoológico del Parque 
de Madrid, que se cumpla lo prevenido en la condición 9. 
del pliego de condiciones que sirvió de base P^ra ñquél y 
quG se anuncie concurso pnra explotación de dicho Jiir- 
din por término de dos años, contados desde 1 de enero 
de 1917.

CUARTA.—Fomento.
22 Conceder licencia para construir una casa en los 

números 8 y 10 de la calle de la Abadía, Extrarradio.
23. Conceder licencia para construir dos salones come­

dores y verja de cerramiento en el núm 50 de la calle de
Almansa, Extrarradio. . ,

24 Conceder licencia para construir una casa en el nu­
mero 5 de la calle de Santa Matilde, Extrarradio. _

25 Conceder licencia para construir una casa en el nu­
mero 57 de la calle de Teruel, Extrarradio.

26. Conceder licencia para construir una casa, con ta­
chada a calle particulaiq paralela a la de Teruel, Extia-
rradio, . ,

27 Conceder licencia para construir una casa en los 
números 225 y 226 de la calle letra A del barrio del paseo 
de Extreaiadura, Extrarradio. ,

28. Conceder licencia para construir una casa en la ca­
lle de San Rogelio, Extrarradio. _

29. Conceder licencia para construir una casa en la ca­
lle de Concepción Rodríguez, Extrarradio.

30. Conceder licencia para construir una casa en la ca­
lle de San Antonio de Padua, Extrarradio.

31. Conceder licencia para construir una casa en la ca­
lle de Manuel Muñoz, Extrarradio.

32. Conceder licencia para construir una casa en la
calle de Monedero, Extrarradio. ,

33. Conceder licencia para-construir un cobertizo y 
muro de cerramiento en el número 36 del pa,seo del Co­
mandante Portea.
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34. Conceder licencia mra aumentar un piso a la casa 
número 137 de la calle de Bravo Murillo, Extrarradio.

35. Conceder licencia para construir una cusa en 
número 9 de la calle del Doctor Fourquet.

36. Conceder licencia para construir una casa en 
número 9 duplicado de la calle del Doctor Fourquet.

37. Conceder licencia para construir una casa en 
número 9 triplicado de la calle del Doctor Fourquet.

38. Conceder licencia para constmir una casa en el nú­
mero 10 del callejón del Hospital, previo abono por el pro­
pietario, a los fondos municipales, de la cantidad de S‘70 pe­
setas, importe de 0‘29 metros cuadrados de terreno que se 
apropia de la vía públiqa, al precio de 30 pesetas el metro.

39. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 10 duplicado de! callejón del Hospital, previo 
abono por el propietario, a los fondos munie ¡pales, de la 
cantidad de 2d‘4Ó pesetas, importe de 0‘88 metros cuadra 
dos de terreno que se apropia de la vía pública, al precio 
de 30 pesetas el metro,

40. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 10 triplicado del callejón del Hospital, previo 
abono por el propietario, a los fondos municipales, de la 
cantidad de 44‘10 pesetas, importe de 1‘47 metros cuadra­
dos de terreno que se apropia de la vía pública, al precio 
de 30 pesetas el metro.

CUARTA Y SEXTA REUNIDAS,—(Fomento y Ensanche).
4L Se dió cuenta del dictamen proponiendo se acuerde 

la nulidad de la subasta celebrada para contratar las obras 
nuevas de pavimentación con material granítico en el 
Interior, Ensanche 3̂ Extrarradio, hasta 31 de diciembre 
de 1920 3- su conservación hasta 31 de diciembre de 1924 
3' se celebre otra con los mismos pliegos, abreviando los 
plazos todo lo posible.

A continuación se dió lectura del voto particular for­
mulado al precedente dictamen por los Sres. Garrido, He­
rrero y Herrera, que decía así;

Los Concejales que suscriben, disienten del parecer de 
sus compañeros de Comisiones de Ensanche 3' Fomento 
reunidas; y en cumplimiento de lo dispuesto en ei art. 21 
del reglamento de sesiones, formulan el presente voto par­
ticular; y

Considerando que, no hay motivo fundamental, ni pre­
cepto legal, ni disposición administrativa de dase alguna 
que autorice la nulidad de la subasta que proponen las 
Comisiones por el voto de su ma3'oría;

Considerando que, la declaración de nulidad de la su­
basta por parte del Ayuntamiento no puede producir be­
neficio alguno al pueblo de Madrid, sino que, por el con­
trario, puede racionalmente creerse que sus consecuencias 
serán perjudiciales para los intereses que estamos Obliga- 
gados a defender;

Considerando que, sobre los pliegos de condiciones par­
ticulares formulados para esta subasta y api-obados por el 
Ayuntamiento, están las disposiciones del Real decreto de 
24 de enero de 1905, aprobatorio de la Instrucción para la 
contratación de servicios provinciales y municipales, a 
cuyas reglas tenemos necesidad legal de ajustarnos para 
resolver cuantas cuestiones se planteen sobre requisitos 3' 
formalidades de la subasta, así como respecto de admisión 
de pliegos, formalidades de éstos, y adjudicación deh- 
nitiva;

Considerando que, a nuestro juicio, debieran ser admi­
tidos por el Sr, Presidente de la subasta los dos pliegos 
cen-ados que contenían las proposiciones de los Sres. Miró 
y Cabo, la primera porque ¡a fianza consignada en la Caja 
del Ayuntamiento, era bastante para tomar parte en la 
subasta, según la Instrucción mencionada 3’ la .segunda 
porque dicha instrucción, en ninguno de sus preceptos, 
exige en esta clase de subastas que el proponente firme la 
proposición, sino que se cumpla en cuanto a dicha firma 
lo dispuesto en el art. 18, regla a saber; que el pliego 
se encierre en un sobre en cuyo anverso deberá hallarse  
escrito y firm ado  por el licitador. Proposición para optar 
a la subasta de..... y en el tirso firm ado por el presen ­
tador y  el em pleado que lo recibe que el pliego se encuen­
tra intacto;

Considerando que, por consiguiente, habiéndose pre-

,sentado cinco pliegos que debieron ser admitidos, debe 
adjudicarse definitivamente el remate al mejor postor, o 
sea, _al Sr. Cabo, que ofrece una rebaja de Í2‘75 sobre los 
precios tipos del pliego de condiciones.

Tienen el honor de proponer al A3mntamiento se sirva 
acordar:

Primera. Que es válida la subasta celebrada bajo la 
presidencia del limo, Sr. Teniente de Alcalde D, Fulgen­
cio de Miguel, en 7 de noviembre, sin que exista vicio al­
guno de nulidad, nacido de actos u omisiones, anteriores., 
coetáneos, o posteriores al acto de su celebración.

%gunda. Que la Mesa de la subasta debió admitir y 
admitió, por tanto, bien, el pliego presentado por el licita­
dor D. Alejandró Miró, por lo que el Ayuntamiento con­
firma su admisión.

Tercera. Que la Me,sa de la subasta no debió rechazar, 
en cuanto a su admisión, el pliego de D. Manuel Cabo, 
por lo que el Ayuntamiento lo admite definitivamente a la 
pública licitación.

Cuarta. Que se adjudique definitivamente el remate a 
D. Manuel Cabo 3̂ Polláii, que ofrece la rebaja de 12‘75 
por 100 en los tipos del pliego de condiciones, como mejor 
postor, -o sea, el autor de la proposición más ventajosa 
entre las que el A3mntamienío declara admitidas.

Abierta discusión sobre éste, y después de amplio de­
bate, se procedió a la votación, separadamente, de cada 
uno de los extremos del mismo, ofreciendo el resultado si­
guiente:

El primer extremo fué aprobado en votación nominal 
por 21 votos de los Sres, Alvarez, Antón, Blanco Parron- 
dó, de Blas, Calvo, Casero, Corona, Cortés Muñera, 
Crespo, Flores, Garrido, Herrera, Herrero, Hidalgo, de 
Miguel, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ruiz Salinas, Sam- 
perio, Silvela y Tercero, contra 13 de los Sres. Aguilera 
y Arjona, Anguiano, Añón, Castillo, Largo Caballero, 
Lc3mn, Maura, Muñoz Suela, Noguera, Ramos, Retorti- 
llo, Sáinz de Baranda 3'-Valero Hei-vás.

En votación ordinaria quedó aprobado el extremo se­
gundo.

El extremo tercero íué aprobado en votación nominal 
por 28 votos de los Sres. Alvarez, Anguiano, Antón, 
Añón, Blanco Par rondo, de Blas, Calvo, Casero. Cortés 
Muñera, Crespo, Estébanez, Flores, Garrido. Hen-era, 
tierrero, Hidalgo, Largo Caballero, Leyún, Maura, de 
Miguel, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Retoríillo, Ruiz 
Salinas, Sáinz de Baranda, Samperio, Silvela y Tercero, 
contra siete de los Sres. Aguilera y Arjona, Castillo, Co­
rona, Muñoz Suela, Nomiera, Ramos y Valero Hervás.

El extremo cuarto ifué aprobado en votación ordinaria 
consignando sus votos en contra los Sres, Aguilera 3̂ Ar­
jona, Castillo, Corona, Muñoz Suela, Noguera, Ramos v 
Valero Hervás, '

En su consecuencia, quedó convertido el voto particular 
en dictamen.

Y previa la oportuna pregunta de la Presidencia, fué 
aprobado, con los votos en contra de los Sres. Aguilera 3’ 
Arjona, Noguera y Ramos.

QUINTA.-Benefleeneia y Sanidad.
42. Celebrar subasta con sujeción a los pliegos de con­

diciones facultativas y económico-administrativas forma­
dos al efecto, para contratar el suministro de leche de 
vacas a la Institución municipal de Puericultura por el 
tiempo que media desde el otorgamiento de la correspon­
diente escritura hasta el 31 de diciembre de 1918, por el 
precio tipo calculado de 82,125 pesetas anuales, al solo 
efecto de constitución de fianza.

43. Conceder al Médico tercero del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal D. Bonifacio Manuel Bolaños 
Leirado, dos años de prórroga a la excedencia que viene 
disfrutando, entendÍéndo.se que de no solicitar un mes 
antes de terminar esta concesión nueva prórroga o su 
reingreso, renuncia a continuar formando parte del ex­
presado Cuerpo.

SEXTA .—Ensanche.
El Sr. Antón, en nombre de la Comisión, retiró para 

nuevo estudio de la misma, el dictamen proponiendo la
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concesión de licencia para construir una casa en el núme­
ro 19 de la calle de Lista, con excepción de un pabellón 
proyectado sobre la cubierta de la expresada finca. .

44. Conceder licencia para construir una casa en el nù­
mero 21 de la calle de Viriato, esquina al paseo de Santa 
Engracia.

45. Conceder licencia para construir un muro de ce­
rramiento en un solar situado en la calle de Núñez de Bal­
boa, núm. 60.

46. Ordenar la demolición de un cobertizo construido 
abusivamente en el interior del solar núm. 11 de la calle 
de Santa Feliciana, de conformidad con lo informado por 
el Arquitecto municipal.

47. Denegar la licencia solicitada por D. Fernando Fer­
nández de Córdoba y  Pérez de Barradas, para alquilar un 
pabellón para garage, construido en el interior del solar 
número 15 del paseo del General Martínez Campos, y que 
se obligue al propietario a reformar dicho garage y  a co­
rregirlos defectos que impiden la licencia de alquilar; dán­
dose conocimiento de este acuerdo a la Tenencia de Alcal­
día a los efectos procedentes.

PROPOSICIÓN
48. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por el Sr. Crespo, interesando se 
acuerde la construcción de un Estadio municipal.

AOraÓN

Asuntos al despacho de oficio.
49. Se dió cuenta de una comunicación del excelentísi­

mo Sr. Presidente de la Diputación provincial, participan­
do que en el reparto del contingente provincial, votado al 
aprobarse el presupuesto ordinario para el año próximo, 
ha correspondido al Ayuntamiento, la cantidad de pesetas 
4.076.184*03, a razón de 17*36 por 100, con arreglo a lo pre­
ceptuado en el art. 117 de la ley Provincial, a fin de que 
se incluya dicha cantidad en el presupuesto municipal como 
partida de gasto obligatorio y de pago inmediato e inexcu­
sable,

Y el Ayuntamiento acordó ratificar el acuerdo adopta­
do en la sesión anterior, de interponer recurso contra el 
presupuesto provincial, en la parte que se refiere a U can­
tidad que se fija como contingente provincial a satisfacer 
por el Exemo Ayuntamiento durante el próximo año.

50. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia,
que decía así: ,

*A1 Exemo. Ayuntamiento.—Con motivo de la campa­
ña emprendida por esta Alcaldía Presidencia para hacer 
efectivas las disposiciones de la Superioridad, respecto a 
la tasa de los carbones, ha tenido ocasión de comprobar las 
dificultades con que se lucha para el abastecimiento de la 
población, y estimando de preferente iiiterésmara el Ayun­
tamiento que en cualquier momento estén adoptadas todas 
las disposiciones conducentes a que el vecindario no sufra 
ios efectos de la carencia de dicho combustible, estima ne­
cesario que para el caso de que los dueños de carbonerías 
ofreciesen dificultades para la venta al público, se halle in­
vestida la Alcaldía Presidencia de las debidas autorizacio­
nes de la Corporación municipal, para proceder a la venta 
directa por administración, realizando las compras necesa­
rias y estableciendo los puestos públicos en los locales que 
sean precisos y  que las circunstancias aconsejen.

Como para' eflo considera el que suscribe, de necesidad 
la autorización de la Corporación, no sólo por lo que afec­
ta a las medidas de que se trata, sino por la correspondien­
te habilitación de recursos pecuniarios, tengo la honra de 
interesar de V. E. se sirva autorizarme para que, si las cir­
cunstancias lo exigen, pueda hacer los pedidos de carbón 
que considere indispensables para el abasto de la capital y 
proceder a la instalación de puestos públicos aí detall, apli­
cándose los gastos, cuyo importe de momento se ve en la 
imposibilidad de concretar la Alcaldía Presidencia al capí­
tulo de •Imprevistos» del presupuesto vigente, y si fuese 
necesario al que para las mismas atenciones se consigna en 
el próximo presupuesto.=V. E. no obstante resolverá lo 
que considere más oportuno,—Madrid, 19 de diciembre 
de 1916.—Almodóvar.’

Se dió cuenta, en virtud de decreto del excelentísimo 
Sr. Alcalde, de un acuerdo de la Comisión 5,", en el que, 
de conformidad con lo informado por el Sr. Regidor Sin­
dico en expediente instruido con motivo de manifestaciones 
hechas en la Prensa, por el Concejal Sr. Pérez Chozas, re­
lacionadas con las obras de construcción de la Necrópolis, 
propone que procede sobreseer dicho expediente.

Abierta discusión, y en vista de haber transcurrido con 
exceso las horas reglamentarias, quedó pendiente este asun­
to para la sesión próxima.

ORDEN DEL DÍA

Asunto dletaminado por la  Comisión 4.* (Fomento).
Quedó sobre la mesa el dictamen proponiendo la distri­

bución de la cantidad de 10.000 pesetas, consignadas para 
subvencionar a las Sociedades que tienen establecido el so­
corro a obreros parados. •

Se levantó la sesión a las dos y treinta y cinco minutos 
de la tarde

mu DEi nnu m  mm « m B i i  de n b i í m e  de i í i «
Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA '
1. Continuación del debate pendiente, acerca del expe­

diente instruido con motivo de manifestaciones en la Pren­
sa, del Concejal Sr. Pérez Chozas, relativas a las obras de 
construcción de la Necrópolis.

DE NUEVO DESPACHO
2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. ,
3 3̂ 4. Balances de comprobación y  estados demostrati­

vos de las operaciones de contabilidad, verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior v del Ensanche, 
hasta fin de octubre último.

5. Traslados de residencia.
ORDEN £ E L  DIA

Asuntos y expedienles dictaminados por las Comisiones, 
á O B R E  LA M E S A

CUARTA.—Fomento.
6. Proponiendo la distribución de la cantidad de 10.000 

pesetas, consignadas para subvencionar a las Sociedades 
que tienen establecido el socorro a obreros parados.

DE N U E V O  D E S P A C H O  

PRIMERA.—Gobernación.
7. Proponiendo la celebración de concurso para la pre­

sentación de modelos de placas rotuladoras, con destino a 
las vías públicas, que sean necesarias, desde 1 de enero 
de 1918 hasta 31 de diciembre de 1921,

8. Proponiendo la provisión reglamentaria de las va­
cantes de Oficiales primeros y segundos, reservada__a la 
oposición por acuerdo municipal de 5 de marzo de 1915,

TERCERA.— PoUeia urbana,
9. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer un depósito de carbones minerales en la calle del Go­
bernador, núm 8 (solar). _

10. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
tres electromotores, con fuerza total de 17 caballos, en 
el almacén de trapos establecido en la calle de Embaja­
dores, núm. 104.

11. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de 10 caballos de fuerza en el almacén de 
maderas establecido en la calle de la Palma, núm, 16.

12. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de carpintería e instalar en la misma un 
electromotor de 8 caballos de fuerza en la calle, del Agui­
la, núm. 38.



13. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de agua de Seltz e instalar en la misma un 
electromotor de dos caballos de fuerza en la casa núni. 19 
de la calle de Meléndez Valdés.

14. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de confetti y serpentinas e instalación en 
la misma de dos electromotores, con fuerza total de 6 ca­
ballos, en la casa núm 4 de la calle de Abtao.

15. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
lina caldera de calefacción en el paseo de la Castellana, 
número 42.

16. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en las oficinas de la Sociedad 
Belga del Paular, establecidas en la calle de Atocha, nú­
mero 155.

CUARTA.—Fomento.
1/. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

lina casa en el núm. 15 de la calle de Ventura Rodríguez,
18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 39 de la calle de Silva.
19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. II de la calle de Carnicer, Extra­
rradio.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en ei núm, 16 de la calle de las Carolinas, Extra­
rradio.

21. Proponiendo la conce,sión de licencia para construir 
una casa en el núm. 72 de la calle letra C del barrio del 
paseo de Extremadura, Extrarradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa núm. 13 de la calle de las Carolinas, 
Extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reforma en la finca núm, 68 de la ribera del 
Manzanares, Extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
tres casas en los solares de la calle de Alberto Bosch, 
números S 3; 10 y Moreto, 17.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 28 de la carrera de San Jerónimo, con 
vuelta a la p lap  de Canalejas.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 3 de la calle de Tama3'o.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en los números 139 y 141 de la calle de Atocha, 
con accesorias a la de San Blas y el abono a los propie­
tarios de la cantidad de 1.36PS5 pesetas, importe de 2‘97 
metros cuadrados de terreno que se e.xpropian por la calle 
de Atocha, al precio de 155 pesetas el metro, 3' 18‘03 me­
tros, que también se expropian por la calle de San Blas, 
al precio de 50 pesetas metro.

28. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
un edificio destinado a teatro en el núm. 14 de la calle de 
Atocha, con vuelta a la particular de la Trinidad.

29. Proponiendo la devolución de la fianza provisional 
constituida por un licitador para tomar parte en la subasta 
del derribo de la casa núm. 1 de la calle de Valencia.

30. Proponiendo la devolución del depósito retenido del 
importe de la expropiación del solar núm. 15 de la calle de 
los Mancebos, en garantía de la cancelación de cargas

31. Proponiendo se desista de la adquisición e instala­
ción del Economizadoy Ftg, en la elevadora de agua de 
Fuente La Reina.

32. Proponiendo la adopción de varios acuerdos en re­
lación con el Real decreto de 15 de agosto de 1916, apro­
batorio del plan de Urbanización del Extrarradio,

QUÍNTA.—Benefieem-ia y Sanidad.
33. Proponiendo el nombramiento de F'armacéuíico de 

la sección 5 “ del distrito del Congreso, como resultado del 
oportuno concurso.

34. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi- 
dones para adquirir por subasta el calzado necesario en el 
Colegio de San Ildefonso, en 1917.

35. Proponiendo se conceda excedencia a un Médico 
numerario de la Beneficencia municipal,

36. Proponiendo se conceda prórroga de excedencia a

un Médico aspirante a numerario de la Beneficencia muni­
cipal.

37, Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 
tercero de la Beneficencia, vacante por excedencia.

38, Proponiendo la provisión de la plaza de Subinspec­
tor de la Beneficencia, vacante por defunción, y sus resul­
tas, mediante los ascensos reglamentarios.

39, Proponiendo sean incluidas en el Petitorio-tarifa de 
la Beneficencia las aguas de Peñagallo.

SEXTA.—Ensanche.
40. Proponiendo la distribución de fondos para gastos

del Ensanche, en el próximo mes de enero. '
41. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­

tar un piso a la casa núm. 9 de la calle del General Pardi- 
ñas, y construir un garage, ampliando dicha finca,

42. Proponiendo la cencesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 63 de !a calle de Jorge Juan, con ex­
clusión de los pabellones proyectados en la cubierta de la 
expresada finca,

43. Proponiendo se deniegue una licencia para alquilar 
la casa núm. 87 provisional, de la calle de Goya, y que se 
proceda a la reforma de los miradores y balcones, cuyos 
salientes exceden de lo autorizado en las Ordenanzas.

44. Proponiendo se conceda una gratificación de 100 
pesetas a un obrero albañil de la tercera zona, por trabajos 
efectuados en el tapado de las calas de las aceras de ce­
mento de varias calles del Ensanche, cuya conservación 
no se halla a cargo de los contratistas

45. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 
los Sres, Letrados consistoriales, se interponga recurso 
contencioso, antes del 3! de enero próximo, contra resolu­
ción del Gobierno civil, revocatoria de un acuerdó de este 
A3'untamiento, sobre expropiación de una parcela destina­
da a vía pública en la calle de Alonso Cano.

46. Proponiendo se sostenga la apelación contra senten­
cia del Tribunal provincial de lo Contencioso revocatoria 
de resolución gubernativa, que confirmó el nombramiento 
poi’ concurso de un Ingeniero de Vías públicas del Ensan­
che, y que el Exemo. Ayuntamiento resuelva si ha de con­
tinuar en la expresada representación el Letrado consisto­
rial, o si se designa el Letrado nombrado por las demás 
partes coai^uvantes para satisfacer una providencia de la 
Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo.

47. Proponiendo,_ que al solo efecto de satisfacer un 
suministro de materiales para la instalación de unos bancos 
acordados para varias calles del Ensanche por el excelen­
tísimo Ayuntamiento en sesión de 15 de septiembre del 
presente ano, se haga uso por el Ayuntamiento del dere­
cho de prórroga que le confiere la condición 18 de la con­
trata del referido suministro.

PROPOSICIÓN
48. Del Sr. Tercero y otros Sres Concejales, para que 

se deje sin efecto el acuerdo adoptado por el Exemo. Ayun­
tamiento relativo al reconocimiento del pescado a pie de 
vagón en las estaciones ferroviarias.

Madrid, 23 de diciembre de 1916. —E l Secretario, F ran­
cisco R uano,

E X T R A C T O
íie los acuerdos adoptados por el Exano. Ayuntamiento 
y  la Junta municipal, durante el mes de noviembre ú lti­

mo, aprobado en sesión de 7 del corriente.
Sesión ordinaria del día 4.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 

despacho y de los judiciales en trámite, en 28 de octubre 
próximo pasado, y dejarla a disposición de los Sres. Con­
cejales.

Pasarla la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de Gracia y Justicia, que dispone se aumen­
te en 31.762*30 pesetas la consignación figurada en presu­
puesto para gastos carcelarios por aumento en el precio de 
¡a ración que se suministra a los reclusos de las prisiones

I
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de esta Corte; entendiéndose que el aumento de que se 
trata es impuesto por las circunstancias especiales y anor- 
míiles porque atravesamos, y durar solamente en tanto 
subsistan estas circunstancias.

Pasar a la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Excrno, Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, resol­
viendo recurso interpuesto contra providencia gubernativa 
que desestimó el de la Cámara de la Propiedad urbana para 
que fuese eliminado del presupuesto formado para 1915 el 
arbitrio establecido sobre canalones y bajadas cíe agua, se 
dispone que el arbitrio de que se trata no puede el Ayun­
tamiento establecerlo con el carácter de ordinario como lo 
ha verificado en su presupuesto para 1915. .

(Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por la Cámara de la Propie­
dad urbana, contra acuerdo del i^mntamiento aclarando 
lo dispuesto en el título VI de las Ordenanzas municipales 
en el sentido de incluir como precepto terminante la obli­
gación de dotar permanentemente de agua los retretes 
inodoros durante las horas de la noche, declarando firme 
y subsistente el citado acuerdo.

Pasar con urgencia a informe de los Sres. Letrados 
consistoriales, otra comunicación del Exemo. Sr, Gober­
nador civil, por la que, de conformidad con lo informado 
por la Comisión provincial y aceptando la tasación hecha 
por el perito tercero, fija en 309.988‘80 pesetas la cantidad 
que debe abonar e! Ayuntamiento por la expropiación del 
solar sito en la calle de José Cañizares, con vuelta a la 
de Martín de los Heros, incluido el 3 por 100 de afección 
y a deducir cargas, si las hubiere, por lo que afecta a la 
procedencia de apelación, y una vez evacuado aquél, dése 
cuenta a la Comisión correspondiente, facultando a la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
la Comisión lo estima oportuno.

Igual acuerdo se adoptó respecto de otra comunicación 
del Exemo, Sr, Gobernador civil, por la que, de conformi­
dad con o informado por la Comisión provincial y aceptan­
do la tasación hecha por el perito tercero, fija en219.4o4'71 
pesetas, incluido en esta suma el 3 por 100 de afección y a 
deducir cargas, si las hubiere, la cantidad que debe abonar 
el Ayuntamiento por la expropiación del solar núm, 2 du­
plicado de la calle de José Cañizares.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión provincial, y resol­
viendo recurso interpuesto contra decreto de la Alcaldía, 
denegando la demarcación de alineaciones del solar núm. 1 
del paseo de San Bernardino, revoca el decreto reclamado, 
y como consecuencia dispone se practique la diligencia de 
tira de cueidas en cnanto llene el requisito de la presenta­
ción de plano exigido por las Ordenanzas.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar eí suministro de un juego completo 
de ruedaspara uso de los cilindros compresores de vías pú­
blicas del Interior, en el precio tipo.

Adjudicar en definitiva en los precios tipos, el remate 
de la subasta verificada para contratar el suministro de 
efectos de espartería para los diferentes servicios munici­
pales, durante los años 1917 y 1919.

Anunciar concurso por término de tres meses, para el 
suministro y montaje de todas las instalaciones mecánicas 
precisas para el nuevo matadero, con sujeción a los pliegos 
de condiciones facultativas y administrativas formados al 
efecto.

Anunciar concurso público por término de veinte días 
para la provisión de la plaza de Farmacéutico de la quinta 
sección del distrito del Congreso, entre los Farmacéuticos 
que lo soliciten establecidos dentro del expresado distrito.

Adjudicar a D. Juan Martín, 130*63 metros cuadrados 
procedentes de las dos parcelas inedificables, precedentes 
de la suprimida vereda de Portas y del Almacén general 
de Villa, ai precio de 10 pesetas uno, previo el cumplimien­
to de los requisitos legales, el otorgamiento de la oportuna 
escritura j  el ingreso de las 1 306*30 pesetas en los fondos 
del Interior y Ensanche en la proporción que a cada uno

corresponda y conceder licencia para construir rma casilla 
de guarda y dos naves o pabellones para almacenar mue­
bles, sobre el solar con fachada a la calle de Ponzano, entre 
las de Bretón de los fferreros y Ríos Rosas.

Aprobar las cuentas de ingresos y pagos verificados con 
motivo de las funciones celebradas en el Buen Retiro du­
rante la temporada del corriente año, importantes los pri­
meros 41.498*50 pesetas y los segundos 49 730*50 pesetas, 
y los gastos no satisfechos, importantes 8.585*77 pesetas, 
e inclnirlas como crédito reconocido en el presupuesto pró­
ximo.

Act^ptar la proposición presentada en el concurso cele­
brado para la adquisición de una bomba automóvil con 
destino al servicio de Incendios, tipo 2 Tn. Cordan, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones del concurso y por 
el precio tipo de 40 000 pesetas, a reserva de verificar las 
pruebas de que trata el art, 9.“ de las condiciones facul­
tativas; todo ello de conformidad con el dictamen suscripto 
porla Comisión nombrada cii virtud de lo establecido en 
el citado art 9.“

Proveer en lo sucesivo del vestuario de mecánica que 
precisa a! personal del Cuerpo de Bomberos que trabaja 
en los respectivos talleres del servicio contra Incendios, de 
cuyo beneficio disfrutan los demás individuos del Cuerpo,

Anunciar concurso público por término de veinte días, 
entre los Farmacéuticos establecidos dentro del distrito de 
la Inclusa, para la provisión de la plaza de Farmacéutico 
encargado del despacho de medicamentos a la sección cuar­
ta del expresado distrito.

Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil, la necesaria 
excepción de subasta para adquirir por administración el 
carbón preciso en la Institución municipal de Puericultura, 
en vista de haber resultado desiertas las dos subastas ce­
lebradas con dicho objeto.

Aprobar un presupuesto extraordinario para atender al 
pago de indemnización por casa a los 28 Maestros de sección 
de Escuelas nacionales, nombrados por el Ministerio de ins­
trucción pública, para la Escuela i\lodelo y Grupo escolar 
de la calle de Juan de Austria, núm. 1, y para alquileres 
y obras de las Escuelas públicas e indemnización a los 
dueños de fincas y gastos de contratos de arrendamien­
to, por insuficiencia de los créditos consignados en el capí­
tulo IV, ai't. 1.“ del presupuesto vigente.

Aprobar la distribución de fondos para el mes de no­
viembre por cuenta del presupuesto del Interior.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres, Letrados con­
sistoriales, contra Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, que desestima reclamación de la Alcaldía Presi­
dencia contra el reparto del contingente provincial girado 
por la Diputación para el año de 19í5.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados con­
sistoriales, contra fallo del Tribunal gubernativo del Mi­
nisterio de Hacienda, exceptuando del arbitrio sobre inqui­
linato el local destinado a Academia preparatoria en la 
casa núm. 20 de la calle de Peligros,

Jubilar a un guardia ninnicipal por hallarse imposibili­
tado para el servicio activo, asignándole el haber pasivo 
anual de 638*75 pesetas, 50 por 100 dei mayor sueldo disfru­
tado durante más de dos años que le sirve de regulador.

Jubilar a dos guardias municipales, que por su avan­
zada edad se encuentran imposibilitados para prestar servi­
cio activo, concediéndoles el haber pasivo anual de 730 
pesetas, 50 por 100 del mayor sueldo que han disfrutado 
más de dos años.

Reconocer un crédito de 321 pesetas, por haberes que 
dejó de percibir un^desinfector del Laboratorio municipal 
durante el tiempo que estuvo suspenso de empleo y .sueldo, 
y proceder a su abono con sujeción a lo establecido en la 
base 38 del presupuesto en ejecución, con cargo al concep­
to 534, cap. IX, art 6.“ del mismo presupuesto.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Chamartín, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 10 
de la calle de Huesca, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Francisco Silvela (antes paseo de Ronda), Extrarradio,
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Conceder licencia, para ejecutar obras de ampliación 
de una nave en el solar núm. 6 de la calle de Olite, Ex­
trarradio.

Conceder licencia para construir pabellones en el solar 
contiguo a la fábrica *La Fortuna', sita en elpaseo del 
Rey, nüm. 24.

Conceder licencia para construir dos casas en el núm, 6 
de la calle de la Ilustración.

Adjudicar el concurso celebrado parala construcción 
colocación en la fachada del edificio de la Academia de 

a Historia de una lápida conmemorativa del insigne po­
lígrafo D, Marcelino Menéndez y Pelayo, siendo cargo la 
cantidad de 2.750 pesetas, lijada en su proposición como 
valor de la obra, al crédito consignado ene! cap. N, artí­
culo único, concepto 590 del presupuesto vigente.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 6 
provisional de la calle de Rafael Calvo.

Conceder licencia para construir una casa en el mim. 8 
de la calle de Feijóo.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 3 
de la calle de Rodríguez San Pedro.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 29 
provisional de la calle de Narciso Serra.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 20 
de la calle de García de Paredes.

Conceder licencia para construir unos cobertizos am­
pliando un edifìcio destinado a fábrica de lámparas eléctri­
cas en la calle de Fray Luis de León, Palos de Moguer y 
paseo de Santa María de la Cabeza.

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa nú­
mero 15 duplicado de la calle de Trafalgar.
Sesión ordinaria del dia íO.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comlsiones en 4 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales,  ̂ _

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excino. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se declara la 
incompetencia de este Ministerio para conocer del recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento contra provi­
dencia gubernativa que estimó una reclamación de la So­
ciedad de Seguros Mutuos de incendios de casas en Ma­
drid, contra el arbitrio de timbre sobre placas colocadas 
en los balcones o fachadas de las casas, consignado en el 
presupuesto para 1915.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, conforinán- 
dose con lo informado por la Comisión provincial, estima 
el recurso de alzada interpuesto contra acuerdo del A5mii- 
íaraíento, insistiendo en la apertura legal de la calle de 
Alonso Cano, desde la de Abascal al paseo de Ronda en 
los trozos no ocupados todavía por el Ayuntamiento, y 
como consecuencia de ello, se deja sin efecto el acuerdo 
objeto del recurso eii lo que se refiere a sus representados.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el suministro de papel, cartulinas y 
cartones para la Imprenta municipal durante los años 1917 
y 1918, en los precios tipos .

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica­
da para contratar el suministro de cal para enterramien­
tos, desde 1 de enero de 1917 a 31 de diciembre de 1920, 
en los precios tipos.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
cl Exemo. Ayuntamiento durante el raes de octubre ùlti­
mo, y renptirle al Exemo, Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, para su inserción en el Boletín oñeiní., publicándose 
también en el B oletín ijel A yuntamiento de Madtíid.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
varios vecinos.

Aprobar el presupuesto de gastos formulado para los 
trabajos extraordinarios necesarios para auxiliar a la Di­
rección del Instituto Geográfico y Estadístico en la copia 
de los datos de! Padrón general de habitantes de 1915 que 
han de formar los boletines de los electores que constitu­
yan el Censo de 1917, siendo cargo el importe de aquél, 
que asciende a 9.996 pepetas, u la partida de 10.000 pesetas

que se consigna a estos efectos en el cap, I, art. 6.“, con­
cepto 50 del presupuesto vigente.

Aprobar el pro}'ecto y presupuesto de los materiales 
necesarios para la construcción de un grupo de ocho ca­
sas destinadas a viviendas del personal subalterno de la 
Escuela de Veterinaria, a cuya edificación viene obligado 
el Exemo. Ayuntamiento por virtud de la Real orden del 
Ministerio de Instracción pública de 4 de febrero último, 
sobre cesión de terrenos para la prolongación de la calle 
del Casino y rompimiento de la de la Peña de Francia, con­
signándose el importe de dicho presupuesto, que asciende 
a 19.320‘08 pesetas, en el que se forme para el año 1917.

Aprobar las bases para la distribución del crédito de 
10.000 pesetas, consignado en presupuesto entre las Socie­
dades obreras que tengan establecido socorro a obreros 
parados. _ _

Desechar el dictamen proponiendo la concesión de li­
cencia autorizando unos locales destinados a almacenes y 
depósitos de gasolina en el solar situado en la calle de 
Meléndez Valdés, coa vuelta a la de Blasco de Garay, en 
cumplimiento de resolución gubernativa y de acuerdo del 
Exemo. Ayuntamiento de 7 de junio del presente año.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas para el afirmado de la calle del Ferroca­
rril, entre la de la Batalla del Salado y el paseo de las De­
licias, y para instalar una acera de asfalto en uno de sus 
lados, cuyo importe de 3.4L3'97 pesetas,, será cargo al ca­
pítulo IV, art. 2.“, concepto 3.°, zona 3.” del vigente pre­
supuesto del Ensanche.

Consentir la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, revocatoria del acuerdo que declaró liquidables sola­
mente ciertos terrenos expropiados para las calles de 
Máiquez y Elipa, y ordenando, en su virtud, el inme­
diato pago de todos los destinados a vía pública según 
las mediciones practicadas por el Arquitecto municipal, 
con arreglo a la valoración fijada por el excelentísimo 
Sr. Gobernador civil en S de enero de 1895, y, en su 
consecuencia, que se proceda a su inmediato cumplimiento 
mediante los trámites necesarios a la liquidación y pago de 
los terrenos que i-esultaron expropiablcs de la medición 
practicada por el Arquitecto municipal con destino a las ca­
lles de Fernán González, Elipa, Máiquez y Jorge Juan de 
la pertenencia hoy de doña Martina Camino, con arreglo 
a la valoración mencionada, que se declara firme y subsis­
tente y en Cédulas del Ensanche por todo su valor nomi­
nal; acordando, al propio tiempo, a efectos de la última 
disposición de la citada Real orden, que la Sra. Camino no 
tiene derecho a percibir intereses que hayan devengado jas 
Cédulas que a responder del pago de esta expropiación 
fueron depositadas en la Caja general de Depósitos en 
cumplimiento de disposiciones de la Superioridad, para 
que pudieran ser liquidados y pagados los expedientes 
posteriores a éste en orden de prioridad.

Conceder el reingreso a D. Joaquín Mariat Novo, en 
el cargo de Oficial tercero del segundo grupo de Admi­
nistración, con el haber anual de 2.500 pesetas, en vacante 
por fallecimiento, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Tribunal Contencioso en sentencia dictada en 2 de marzo 
i'dtimo y de lo resuelto por el Ayuntamiento en 31 de mayo 
siguiente; debiendo ocupar en el escalafón el nñm. 4, que 
es el C[ue le corresponde.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa núm. 15 de la calle de Barbieri.

Conceder licencias para establecer un horno para pas­
teles e instalar un electromotor de medio caballo de fuer­
za, en la casa núm. 76 de la calle de Serrano,

Conceder licencia para instalar una caldera para ca 
lefacción en la casa núm, 36 de la calle de Ajmla.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm. 4 de la plaza de las Cortes.

Conceder licencia para instalar un caldera para cale­
facción en la casa número 1 de la calle de Tudescos.

Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción en la casa núm. 11 de la calle de Amaniel.

Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción en la casa números 8. y 10 de la calle de Nicolás 
María Rivero.

Conceder licencia para instalar una caldera para ca-
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tefacción en la casa núm, 21, piso tercero de la calle de 
Alcalá.

Proceder a la adquisición de 160 uniformes para los 
individuos del Cuerpo de Policía urbana, con cargo al so­
brante que ha resultado entre la cantidad invertida en la 
adquisición de los 400 que fueron objeto de contrato y la 
consignada en presupuesto para esta atención, al mismo 
tipo de coste que aquéllos, debiendo solicitarse del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia la excepción de 
subasta y concurso, que exige el art, 42 del Real decreto de 
24 de enero de 190.6 en atención a los caracteres de urgen 
eia que reviste, para que puedan utilizarse los uniformes 
dentro de la actual temporada de invierno.

Devolver al contratista que ha sido dei servicio de 
arrastre del material de Arbolado, Parques y Jardines, la 
fianza que consignó en la Caja general de Depósitos en 
garantía del cumplimiento de su contrato, cuyo extremo 
ha justificado, consistente en 10.000 pesetas nominales en 
dos títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100.

Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitec­
to municipal interino de la quinta sección para obras de 
reparación en el edificio escolar de la calle de Baiién, pro­
piedad del Exemo, Ayuntamiento, cuyo importe de l.990'96 
pesetas, será cargo al crédito consignado en el cap IV, ar­
tículo 2.“, concepto 223, del presupuesto en ejercicio.

Aprobar el presupuesto formulado para pavimentar 
con basalto sobre base de hormigón el paseo de los Me­
lancólicos, cuyo importe de 158.390*34 pesetas será satis­
fecho habilitando 183.390*34 del concepto 405, y 25.000 pe­
setas del 588, ambos del presupuesto vigente.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 21 de la calle del Bastero, y abonar al propietario 
la cantidad de 38*40 pesetas, importe de 0‘60 metros cua­
drados que se expropian para vía pública al precio de 64 
pesetas el metro, con cargo al crédito consignado en pre­
supuesto ,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 18 de la calle de Santa Hortensia, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 10 provisional de la calle de Béjar, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 36 de la calle del Comandante Cirujeda, Extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 29 de la calle de San Gabriel, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 57 de la calle letra B del paseo de Extremadura, Ex­
trarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 40 del paseo de la Dirección, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa, sin núme­
ro, en las calles de Castilla y San Esteban, Extra­
rradio. "

Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar, sin número, sito en ¡a colonia del Carmen, carretera 
de Andalucía, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en el 
jardín de la casa núm. 8 de la calle de Luis Mitjans, Ex­
trarradio .

Conceder a un obrero municipal la pensión de 1'10 pe­
setas diarias, 40 por 100 dei mayor jornal que ha disfruta­
do, a tenor de lo que determina el caso ó.**, del art. 4.® del 
reglamento de 19 de septiembre de 1913.

Devolver al contratista que ha sido del suministro 
ele 1,000 metros de patio gris, con destino al vestuario de los 
acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
la fianza de 1.700 pesetas en metálico, que consignó en 
la Caja general de Depósitos en garantía del cumplimiento 
de su contrato, toda vez que ha justificado este extremo.

Nombrar cuatro Veterinarios sanitarios de! arbitrio 
sobre carnes, con el haber anual de 1.500 pesetas, en ar­
monía con las bases del concurso celebrado al efecto.

Nombrar Farmacéutico municipal encargado del des­
pacho de medicamentos de la sección cuarta del distrito 
de Buena vista, como resultado del concurso celebrado al 
efecto.

Aprob<y el presupuesto formulado por el Arquitec­
to municipal de Propiedades para la ejecución de las

obras necesarias en la Casa de Socorro del distrito de Pa­
lacio, para el establecimiento de la consulta de Dermato­
logía, siendo cargo el importe de aquéllas que asciende 
a 1 994*35 pesetas, al crédito consignado en el cap. V, ar­
tículo 1.“, concepto 306 del presupuesto vigente.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Qiiesada, núm. 5.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 19 de la caite de Jordán.

Conceder licencia para construir tres pabellones en el 
interior del solar núm. 46 de la calle de Blasco de Garay.

Conceder licencia para construir una casa en los nú­
meros 61 y 63 de la calle de Segovia.

Conceder licencia para construir una casa en ¡a calle 
de Torrijos, núm. 68,

Nombrar maquinista del servicio de Fontanería Al­
cantarillas dependiente del Ensanche, a un excedente de 
este cargo, con el haber de 2 000 pesetas amiaies, en la va­
cante producida por fallecimiento.
Sesión ordinaria fiel día 17.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Cor-

goración por el fallecimiento del ex Concejal D. Enrique 
ienito Chavarri, ocurrido el día 15 del actual.

Consignar en acta un saludo de bienvenida para los 
señores Alcaldes de las capitales de España, que han con­
currido a la Asamblea que se está verificando en esta 
Corte, y celebrar un te en honor de dichos señores en la 
primera Casa Consistorial, con aplicación de los gastos 
que esto origine, al capítulo de «Imprevistos» del presu­
puesto vigente.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 11 del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, concediendo la excepción de 
suba,sta solicitada para efectuar por administración el su­
ministro de pan ai primer departamento de los Colegios 
de Nuestra Sra. de la Paloma, Depósito de mendigos. 
Asilos de la noche y Casas de Socorro, durante el año ac­
tual, al precio y condiciones de las dos subastas verifica­
das y declaradas desiertas.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando otra de la 
Diputación provincial, en la que solicita se excite al Ayun­
tamiento de Madrid, a fin de que proceda a la inmediata for- 
nialización de presupuesto extraordinario, o a la consigna­
ción en el ordinario del año próximo, de los créditos que 
se adeudan a dicha Corporación, por diferencia entre las 
cuotas que por contingente provincial se asignaron al 
Municipio durante los años 1912, 1913, 1914, 1915 3̂ 1916 
3' las cantidades satisfechas por dicho concepto, y muy es­
pecialmente, por lo menos, de las diferencias correspon­
dientes a los dos primeros años, y que si se desatendiera 
esta excitación, que el Exemo. Sr. Gobernador civil no 
preste su aprobación al presupuesto ordinario del año ve­
nidero.

Quedar enterado de otra comunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, desestimando el recurso de alza­
da interpuesto contra acuerdo del Ayuntamiento que con­
vocó a oposición libre para formar un Cuerpo de aspi­
rantes a ingreso en las plantillas de Administración y Con­
tabilidad, por la escala de Auxiliares con 1,800 pesetas, 
confirmando, por tanto, el acuerdo recurrido.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo, Sr. Director general de Obras públicas, trasla­
dando Real orden del Ministerio de Fomento, por la que 
se dispone que la zona alia de Madrid para los efectos del 
abastecimiento de agua se considere limitada por la línea 
que forman las siguientes vías: calle Mayor, Puerta del 
Sol, calle de Alcalá, hasta e! ángulo N. E. de la verja del 
Retiro; avenida de Menéndez y Pelayo, hasta el final del 
tiro de pichón; línea recta que desde este punto se diri­
ge al E.

Interponer el recurso que proceda contra una comunica­
ción de la Administración de Propiedades e Impuestos 
de la provincia, remitiendo testimonio de sentencia del

n d
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Tribunal provincial de lo Contencioso Adininistrativo, por 
la que se absuelve a la Administración de la demanda in­
terpuesta por el Ayuntamiento contra apuerdo del señor 
Delegado de Hacienda, fecha 28 de octubre de 1914, que, 
estimando recurso declara exento del pago del arbitrio 
sobre inquilinatos el piso entresuelo de la casa núin. 46 
de la calle Mayor, en tanto siga dedicado al ejercicio de 
industria, teniendo derecho a la devolución de las cantida­
des que resulten indebidamente entregadas; declarándose 
igualmente firme y subsistente en todos sus extremos el 
acuerdo de la Delegación.

Interponer el recurso procedente contra otra comuni­
cación de la Administración de Propiedades e Impuestos 
de la provincia, trasladando acuerdo de la Delegación 
de Hacienda, por el que, resolviendo recurso de alzada 
de la Sociedad anónima «La Nueva Panera Industrial», 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia que denegó 
exención del pago del arbitrio de inquilinato, por los 
locales que aquélla ocupa, se revoca la resolución de la 
Alcaidía Presidencia, declarando en su lugar, que la ex­
presada Sociedad está exenta del pago del arbitrio de in­
quilinato, por los locales por ella ocupados y destinados a 
la industria de panificación; debiendo tributar, únicamente, 
por la parte de local destinada a oficinas en el local dp la 
calle de la Madera, 32 (antes Toledo, 116), precediéndola 

devolución de las cantidades indebidamente satisfechas por 
dichos locales y conceptos.

interponer el recurso procedente contra otra comu­
nicación de la Administración de Propiedades e Impuestos 
de la provincia, trasladando acuerdo de la Delegación de 
Hacienda, por el que, conformándose con lo propuesto por 
la Administración en el recurso de alzada interpuesto por 
D. Amós Salvador, contra decreto de la Alcaldía Presiden­
cia que le exigió cédula personal de primera clase, se revo­
ca el citado decreto y se declara que la cédula personal 
que por el año corriente viene obligado a obtener, es de 
cuarta clase que tiene adquirida, si por cualquier otro 
concepto no le corresponde de clase superior.

Adjudicar en definitiva y en los precios tipos, el remate 
de la subasta verificada para contratar el suministro de 
las maderas necesarias para los diferentes ramos munici­
pales durante los años 1917 y 1918.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica­
da para contratar el suministro de material eléctrico nece­
sario durante el año 1917 en las dependencias municipales, 
en los precios tipos.

Declarar vecino de Madrid a D. Jesús Arteaga y 
Sáinz, por haber demostrado una residencia continuada 
por espacio de más de seis meses, de conformidad con lo 
que prescribe el párrafo segundo del art. 16 de la ley Mii 
nicipal.

Quedar enterado de haber trasladado su re.sidencia un 
vecino.

Autorizar al contratista de. la conservación de pavi­
mentos continuos de cemento para sustituir la cal de Tei/Í 
para los hormigones, por el cemento Asítind, con la condi­
ción de que aumente en 1‘08 kilogramos la proporción de 
este material pa.ra la mezcla sobre la cantidad fijada para 
el empleo de la cal, y que se autorice también a emplear ' 
piedra procedente de las calas abiertas, después de estar 
bien limpia, en el tapado de las mismas calas, rebajándose 
0‘50 pesetas por cada metro cuadrado de tapado de calas 
en que utilice dicho material.

Aprobar como resultado del estudio de la proposición 
tomada en consideración por el Ayuntamiento en 20 de 
octubre último, la celebración de la Fiesta de la Rasa,

Nombrar Inspector de la Escuela-Albergue de niños 
abandonados de Alcalá de Henares, con el sueldo de l.OOO 
pesetas anuales, como resultado del concurso celebrado 
al efecto.

Adjudicar al propietario de la finca núm. 28 del pasea 
del General Martínez Campos, una parcela de terreno so­
brante de vía pública de 75‘44 metros cuadrados, lindante 
con la indicada finca, al precio de 32‘64 pesetas metro, fija­
do por el Arquitecto municipal, cuyo importe de 2,462*26 
pesetas deberá ingresar en los fondos de la primera zona 
del Ensanche, previo el cumplimiento de los requisitos le­
gales, dando en este caso al interesado título de dominio

por tener este carácter la inscripción que a favor del Ayun­
tamiento existe en el Registro de la Propiedad.

Aprobar los ascensos para la provisión de una plaza de 
Oficial segundo de la sección administrativa del Ensanche, 
vacante por fallecimiento.

Ascender a la plaza de Oficial tercero del primer giaipo 
de Administración que existe vacante por nillecimienío, 
con el haber anual de 2.500 pesetas, y por el turno de anti­
güedad, al que ocupa el primer lugar en la escala de Oficia­
les cuartos promoviendo a esta plaza con 2.000 pesetas 
anuales al primero de los Auxiliares quedándola resulta a 
proveer en el opositor a quien corresponda por turno.

Conceder la excedencia en el cargo a un Auxiliar del 
segundo grupo de Administración, por no permitirle su 
estado de salud continuar en el desempeño del mismo, con 
sujeción a las bases aprobadas en 8 de abril de 1910, y con­
ceder el reingreso a un excedente de igual categoría don 
Migue! Arrióla que tiene solicitado el reingreso, debiendo 
ocupar en el escalafón el lugar que le corresponda.

Aprobar las bases formuladas por el Arquitecto munici­
pal de Propiedades de la Villa mediante las que ha de 
obtenerse el proyecto y ejecución del nuevo mobiliario 
para el despacho de la Alcaldía Presidencia, previo con­
curso que será anunciado al efecto por término de treinta 
días, satisficiéndose el gasto, calculado como máximum en 
8.000 pesetas, con cargo al crédito de 20.000 pesetas con­
signado para esta atención en el cap. VI, art. 6.'’, concep­
to 499 del presupuesto vigente.

Conceder licencia para estabular 18 reses en la vaque­
ría sita en la calle de Azcona, núm. 11 provisional. Ex­
trarradio.

Conceder licencia para estabular 11 reses en el establo 
instalado en la casa núm. 27 de la calle del General Lacy, 
previo pago de los derechos que correspondan.

Conceder licencia para estabular 10 reses en el interior 
de ia finca núm. 1 de la cuesta del Zarzal, pabellón B, 
Ensanche.

Conceder licencia para establecer una casquería en la 
casa núm. 72 de la calle de Ajala, con vuelta a la de 
Torrijos, núm. 20.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 19 de la calle de Ministriles.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la casa núm. 22 del paseo del Prado

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 20 de la calle de Jerónima Llórente, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 3 de la calle de Baleares, Extrarradio,

Conceder licencia para constniir un pabellón en los 
números 33 y 35 de ja calle de Martín de los Heros.

Conceder licencia para constniir una casa y muro de 
cerramiento en un solar de la calle de Antillón, con vuelta 
a la de Doña Urraca, Extrarradio.

No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los Sres L etrados consistoriales, en el sumario que 
instruye el Juzgado de primera instancia del distrito dcl 
Congreso, por hurto de seis bocas de riego de las calles de 
Alcalá y  de O'Donnell, sin renunciar por eUo a la indemni­
zación que a la Municipalidad pudiera corresponder le.

No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los Sres. Letrados consistoriales, en el sumario que 
instruye el Juzgado de primera instancia del distrito de 
Chamberí, por hurto de siete enchufes de las bocas de 
riego de la calle de Bretón de los Herreros, sin renunciar 
por ello a la indemnización que pudiera corresponder al 
Municipio.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para adquirir 
de la contrata vigente 70 metros de losa granítica con des­
tino al arreglo de las aceras de la calle de Quintana, sien­
do cargo su importe de 875*70 pesetas, al crédito consig­
nado en el cap. IV, art. t.°, concepto ^ 5  del presupuesto 
vigente, de conformidad con lo informado por la Con­
taduría.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

I Una, proponiendo que todos los años se organice una 
serie de conciertos y se celebre una función teatral en cada 
una de las Cárceles de esta Corte.
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Gira, para que se estudie por los facultativos munici­
pales, la prolongación del paseo de ia Virgen del Puerto, 
con su ancho actual, para unir con la calle de las Cam­
broneras.
Sesión extraordinaria del día
12, continuada el 22, 23 y 24.

Se aprobó el proyecto de presupuesto de Gastos e In­
gresos, apéndices y bases complementarias formado por la 
Comisión 2.  ̂(Hacienda), para el próximo año de 1917.

Igualmente se aprobó el proyecto de presupuesto de 
Gastos e Ingresos y bases complementarias formulado por 
la Comisión 6.^ (Ensanche), para el próximo año de 1917,
Sesión ordlnarladel día 24.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado déla lista de a.suntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 18 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales,

S<í dió cuenta de una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, por la que se nombran Tenientes de Alcal­
de del Ayuntamiento de esta Corte a los siguientes Con­
cejales del mismo:

Primero, D. Emilio Blanco Parrondo; segundo, don 
Pascua! R u Íz Salinas; tercero, D, Luís Garrido Juarisíi; 
cuarto, D. Fulgencio de Miguel Alonso; quinto, D. Anto­
nio Casero Barranco; sexto, D. Enrique Flores Valles; 
séptimo, D. José Hidalgo Cortinas; octavo, D. José P. Díaz 
Agero; noveno, D. Feliciano Alvarez Fernández, y déci­
mo, D. Alejandro P'ernández Moreno,

Y el Ayuntamiento acordó quedar enterado, dando po­
sesión a los Sres. Tenientes de Alcalde,

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Excnio, Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que, conformándo­
se con lo informado por la Comisión permanente del Con­
sejo de Estado, y estimando recunso de alzada interpuesto 
por el Exemo. Ayuntamiento, se revoca la providencia gu­
bernativa de 31 de enero último, que justipreció en 47.237 
pesetas la casa núm. 48 de la calle del Peñón, con fachada 
a la de Mira el Río Baja, núm. 29, lijando en 37.870‘27 pe­
setas la cantidad abonable por dicha expropiación.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden de! 
Ministerio de Fomento, por !a que, de conformidad con la 
Dirección general y  en vista de haber resultado desiei'ta 
la subasta celebrada al efecto, se otorga a la Sociedad 
»Tranvía del Este de Madrid», la concesión de un tranvía 
eléctrico en esta Capital, desdé la calle de Alcalá a la de 
Diego de León, por la del Príncipe de Vergara, con arre­
glo al proyecto aprobado 3' sujetándose esta concesión al 
pliego de condiciones y  a las tarifas que han .servido de 
base a la subasta 3̂ que se publicaron en la Gaceta de Ma­
drid de 4 de agosto de 1916,

Aprobar las cuentas de ingresos y pagos verificados 
por cuenta de los presupuestos del Interior y  del Ensanche, 
durante el tercer trimestre del corriente año.

Quedar enterado de los balances de comprobación 3' 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior 3" 
del Ensanche, hasta fin de septiembre último.

Pasar a la Comisión respectiva el acta de la subasta 
simultánea celebrada para contratar el suministro de ma­
terial granítico 3Ha construcción con él, de los pavimen­
tos que se acuerden instalar en las vías públicas de esta 
Corte, hasta 31 de diciembre de 1920, y la conservación 
de ¡os instalados hasta 31 de diciembre de 1924, cu3-o re­
sultado fué negativo en la Dirección general de Adminis­
tración, 3' se adjudicó provisionalmente en las Casas Con­
sistoriales, con la baja del 10 V4 por 100 en los precios tipos.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Conceder licencia para establecer un lavadero en la 
calle de la Ventosa, núm. 7, con la prescripción de que, 
el Exemo. A3'untamiento podrá declarar caducada la Ucen­
cia cuando estime necesario, sin derecho a reclamación ni 
indemnización de ninguna clase por parte del interesado.

Conceder licencia para instalar cinco motores eléctri­
cos, con fuerza total de 108 caballos, en la fábrica de 
hielo establecida en la casa núm. 23 de la ronda de Atocha.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 3’ eco­
nómico administrativas, formados para contratar, pre­
via subasta, que se anunciará al efecto, el suministro de 
volquetes con destino a las obras del Parque del Oeste, 
durante los años 1917 3' 1918, en el precio tipo de siete pe­
setas cada jornal de volquete de una mula con su cones- 
pondiente conductor, calculándose el importe anual del 
suministro, al solo efecto de constitución de fianza en pe­
setas 20,000

Conceder renovación de licencia de la tahona estable­
cida en la casa núm. 6 de la calle de Dulcinea

Conceder licencia para establecer un almacén de ma­
deras e instalar un electromotor de 12 caballos de fuerza 
en la calle de Cartagena, núm. 13.

Conceder licencia para establecer un laboratorio para 
la preparación de medicamentos en la calle de Muñoz To­
rrero, núm. 6, piso primero.

Conceder licencia para establecer un taller de cerra­
jería en la casa núm. 5 de la calle de Carvajales.

Conceder licencia para establecer un taller de cerra­
jería en la casa núm. 23 de la calle de Mira el Río Baja.

- Conceder licencia para establecer una casquería en 
la calle de Santa Isabel, núm. 3, cajón.

Conceder licencia para establecer una casquería en 
la casa núm. 11 de la calle de Manzanares.

Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción en la calle de Lagasca, núm. 53.

. Conceder Ucencia para instalar una caldera para ca­
lefacción en la calle de Alcalá, mim. 48.

Conceder licencia para instalar una caldera para ca- 
lelacción en la calle de Serrano, núm. 88.

Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción en la calle de Alcalá, núm, 83.

Conceder licencia .para instalar una caldera para ca­
lefacción en la calle de P^uencaiTal, núm. 47.

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa nú­
mero 10 de la calle de Bocángel, Extrarradio,

Conceder Ucencia para aumentar un piso en la casa nú­
mero 2 de la calle de los Santos.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, el suministro de plo­
mo trabajado, con destino a los ramos de Fontanería 
Alcantarillas, Arbolado, Parques y Jardines, desde el día 
siguiente al en que se dé cuenta de haberse otorgado la 
correspondiente escritura hasta 31 de diciembre de 1917, 
calculándose el importe anual de este suministro, al solo 
efecto de constitución de fianza, en 30,000 pesetas.

Conceder licencia para construir una casa en el número 
39 de la calle de Fernández de'los Ríos.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Moreno Nieto, con vuelta a la de Linneo.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 72 de la calle de! Cardenal Cisneros,

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Torri jos, núm. 28.

Conceder Ucencia para construir una casa en la calle 
de Manzanares, núm. Í9.

Conceder Ucencia para construir una nave para ga­
rage de una casa en la calle de Zurbarán, núm. 3,

Conceder Ucencia para construir un muro de cerra­
miento en un solar de la calle del General Oráa, con 
vuelta a la del Príncipe de Vergara. ,

Conceder licencia para construir un pabellón 3" un co­
bertizo, ampliando unos talleres mecánicos de madera, si­
tuados en la calle de Fray Luis de León, núm. 4,

Conceder Ucencia para elevar un piso en parte de la 
casa núm. 52 de la calle de Claudio Coello.

Conceder licencia para construcción de dos galerías, 
ampliando el edificio del Asilo de Huérfanos establecido 
en la calle de Claudio Codio, núm. 100.

Conceder licencia para construir un pabellón aislado 
en el hotel núm. 1 de la calle de Juan de Austria, con des­
tino a una Escuela municipal.

Conceder licencia para ampliar un edificio destinado a

I
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almacén de trigos, que se construjm en la calle del Co­
mercio.

Devolver a los herederos del guardaalmacén que íné 
del ramo de Fontanería, la fianza que tenía depositada 
a responder del exfresado cargo en la Caja general de 
Depósitos, importante LOSO pesetas nominales en inscrip­
ciones de Sisas y 18L33 pesetas en metálico, a cuyo efec­
to se darán las oportunas órdenes a Contaduría y Teso­
rería para entrega a los dos apoderados de aquéllos de los 
resguardos que en la última de las citadas dependencias se 
custodian, previa justificación de haberse abonado a la Ha­
cienda pública los correspondientes derechos reales, y  a la 
Dirección general del Tesoro, a fin de que en igual forma 
se entreguen los valores de Sisas y el efectivo metálico 
que integran aquellas fianzas. , . . .

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respecti­
va una proposición»iníeresando que por la Comisión corres- 
dipeent onse propongan para su aprobación al excelentísi­
mo Ayuntamiento las reformas que se consideren necesa­
rias, a fin de que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 93 de la Instrucción general de Sanidad, tengan 
derecho a suministrar medicamentos a los pobres de la Be­
neficencia municipal todos los Eármacéuticos que acepten 
las condiciones que acuerde el Ayuntamiento, y que los 
primeros puedan proveerse de medicamentos de las farma­
cias que prefieran.

JU N T A
Sesión del dia 6.

m u n i c i p a l

Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el 
día 25 de septiembre último.

Sin discusión fueron sancionados los doce siguientes 
acuerdos del Exemo. Ayuntamiento:

Del 1.“ al 7.°, concediendo pensión déla cuantía que se 
indica a los guardias municipales que a continuación se 
expresan:

D. Domingo Garda Fernández, que cuenta veinticua­
tro años, cuatro meses y veintitrés días, con el haber de 
730 pesetas anuales, 50 por 100 de 1.460 pesetas, que le 
sirven de regulador.

D. Eloy Macías Pérez, que cuenta veintidós años, once 
meses y nueve días, con el haber pasivo anual de 1.000 pe­
setas, 50 por 100 del de 2.000 que le sirve de regulador.

D. Fidel García Martínez, con 63875 pesetas, 50 por 100 
de 1,277*50, que le sirven de regulador por los veinte años, 
diez meses y veinticuatro días que cuenta de servicios.

D. Juan"Afán Cano, que cuenta veintisiete años, diez 
meses y diez 3̂ seis días, con 730 pesetas anuales, 50 por 
100 de 1.460 que le sirven de regulador,  ̂ ^

D. Gregorio Marquina y Arroyo, con 638*75 pesetas 
anuales, 50 por 100 de 1,277*50, que le sirven de regulador, 
por los veintitrés anos, siete meses y un día que cuenta de 
servicios,

D. Víctor Crespo Alberquilla y D. Alfonso García 
Dunas, que cuentan con treinta y siete años, seis meses y 
veintitrés días y veintisiete años, siete meses y doce días 
de servicios, respectivamente, con el haber de 730 pesetas 
anuales, 50 por 100 de 1.460 que por haber las disfrutado 
más de dos años les sirve de regulador, y  ̂ _

Del 8.“ al 1 1 , concediendo pensión a los siguien­
tes obreros municipales:

A D José Pérez Rodríguez, 0'80 pesetas diarias, 40 
por 100 del jornal de 2 pesetas que le sirve de regulador.

A D, Matías del Sol, P90 pesetas diarias, 40 por 100 de 
475 pesetas que le sirve de regulador. _ _

A D . Federico Parrado Martín, 1'30 pesetas diarias, 
40 por 100 de 3'25 pesetas que le sirve de regulador, y 

A D. Vicente Gómez Cid, 1*10 pesetas diarias, 40 
por 100 de 275 pesetas que le sirve de regulador.

Aprobando la clasificación del ordenanza camillero 
de Casas de Socorro D. Agustín Martínez Suárez, jubi­
lado por acuerdo de 21 de junio último, asignándole el 
haber pasivo anual de 750 pesetas, 50 por 100 de 1.500 que 
como mayor ha disfrutado y le sirve de regulador.
Sesión del día 13.

de 5 de octubre último, aprobando la moción de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 20 de septiembre anterior, en cuanto 
afecta al Empréstito, conversión de Deuda y demás aspec­
tos económicos de la misma, y el de 13 de igual mes, apro­
batorio de las conclusiones de la citada moción de la Alcal­
día y de los coiuespondientes anejos a ellas.
Sesión del día 27.

Fueron sancionados los cinco siguientes acuerdos del 
Exemo. Ayuntamiento:

Uno, aprobatorio de los pliegos de condiciones forma­
dos para contratar el arriendo de la explotación de los edi­
ficios existentes en los Viveros de la Villa y derechos de 
entrada a los mismos, por término de diez años, previo con­
curso que será anunciado al efecto.

Otro, aprobatoi’io de los pliegos de condiciones facul­
tativas y económico administrativas, formados para con­
tratar, previa subasta que será anunciada al efectc?| el su­
ministro de efectos de alfarería al ramo de Parques y Jar^ 
diñes del Interior y del Ensanche, desde 1 de enero de 1917 
a 31 de diciembre de 1920, calculándose el importe anual 
del suministro al solo efecto de constitución de fianza, en 
5.000 pe.setas.

Otro, aprobatorio de las cuentas de ingresos y pagos 
verificados con motivo de las funciones celebradas en el 
Buen Retiro durante la temporada del corriente, importan­
tes los primeros 41,498*50 pesetas y 49 730*50 pesetas los 
segundos, y disponiendo que la cantidad de 8.585*77 pesetas 
a que ascienden los gastos no satisfechos, se incluya como 
crédito reconocido en el próximo presupuesto.

Otro, aprobatorio del proyecto y presupuesto de los 
materiales necesarios para la construcción de un grupo de 
ocho casas destinadas a viviendas del personal subalterno 
de la Escuela de Veterinaria a cuya edificación viene obli­
gado el Exemo, Ayuntamiento por virtud de la Real orden 
del Ministerio de Instrucción pública de 4 de febrero último, 
sobre cesión de terrenos para la prolongación de la calle 
del Casino y rompimiento de la de la Peña de Francia, 
consignándose el importe de dicho presupuesto, que ascien­
de a 19.320‘08 pesetas, en el que se forme para el año 1917.

Otro, concediendo a un obrero municipal, de confor­
midad con lo (^le determina el caso 6.** del art. 4.® del re­
glamento de 19 de septiembre de 1913, la pensión de 1‘10 
pesetas diarias, 40 por 100 del mayor jornal que ha disfru­
tado. , .

Otro, concediendo un crédito extraordinario de pe­
setas 100.000, para atender a los gastos que ocasione la 
extinción de la mendicidad, siendo cargo su importe al 
crédito sobrante de 300.000 pesetas consignadas en el con­
cepto 513 para solemnizar el tercer Centenario de Cer­
vantes.
Sesión del dia 28,

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Dada cuenta del acuerdo del Exemo, Ayuntamiento,

aprobatorio de la cuenta general del presupuesto de 1915, 
‘ ■ ' ’ ’ ”  q Marcos, Cre^o, PIÍ-

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Fué sancionado el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento

fueron designados los Sres. Garrido, , .
dalgo, González Calera, Gómez Mora y Martínez Fernán­
dez, para formar la Comisión que en cumplimiento de lo 
prevenido en el párrafo se.gundodel art. 161 de la ley, ha de 
examinar las cuentas de referencia y las contenidas en 
los acuerdos que a continuación se expresan y emitir dic­
tamen acerca de ellas;

Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobatorio de las 
cuentas generales de ingresos y pagos verificados durante 
el año 1915, por cuenta del presupuesto extraordinario del 
Empréstito de 1914.

Otro, aprobatorio de las cuentas generales de las ope­
raciones realizadas en el año 1915, por cuenta del presu­
puesto extraordinario para la liquidación de Deudas y 
Obras públicas.

Otro, aprobatorio de la cuenta general de ingresos y 
pagos realizados durante el año 19Ío, por operaciones de 
Tesorería, para el servicio de intereses y amortización de 
Deudas municipales.

Otro, aprobatorio de la cuenta de las operaciones rea­
lizadas durante el año 1915, con aplicación al fondo espe­
cial de Depósitos (metálico y valores).

• ■i
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Otro, aprobatorio de las cuentas generales de las ope­
raciones realizadas en el año 1914, por cuenta del presu­
puesto extraordinario para la liquidación de Deudas y 
Obras públicas.

Otro, a^'obatorio de las cuentas generales del presu­
puesto del Ensanche, correspondientes al año 1915,

Otro, probatorio de la cuenta de Tesorería con el 
Banco de España para la construcción de la Necrópolis, 
por operaciones realizadas durante el año 1915,

Otro, aprobatorio de la cuenta del presupuesto extra­
ordinario para la construcción de la Necrópolis, correspon­
diente al año 1915,
^  bueron sancionados los dos siguientes acuerdos del 
Exemo, Ayuntamiento:

Uno, autorizando al contratista de la conservación de 
pavimentos continuos de cemento, para sustituir la cal de 
Teili para los hormigones, rebajándose 0‘50 pesetas por 
cada metro cuadrado de tapado de calas en que se utilice 
dicho material, por el cemento Asland, con ia condición de 
que aumente 1‘08 kilogramos la proporción de este mate­
rial para la mezcla sobre la cantidad lijada para el empleo 
de la cal, y autorizarle también para emplear la piedra 
procedente de las calas abiertas después de estar bien lim­
pia, en el tapado de de las mismas calas.

Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones forma­
dos para contratar, previa subasta que será anunciada al 
efecto, el suministro de mangaje de cuero para los servi­
cios del ramo de Arbolado del Interior, Ensanche y Extra­
rradio, desde 1 de enero de 1917 a 31 de diciembre de 1920, 
calculándose el importe anual del suministro, al solo efecto 
de constitución de fianza, en 6.000 pesetas.

Madrid, 22 de diciembre de 1916.'—E l Secretario, F ran­
cisco R uano.

«Exemo. Señor: S. M. el Rey (q. D. ha tenido a 
" ’ E. que el Go-bien disponer que se haga presente a V,  ̂

bierno ha visto con especial satisfacción el comportamien­
to de la Guardia y funcionarios municipales, que en el día 
de ayer prestaron meritorios y extraordinarios servicios, 
por los cuales han merecido que se les den las gracias más 
expresivas.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes». '

Lo que rae complazco en publicar para general cono­
cimiento.

Madrid, 20 de diciembre de 1916.—El Alcalde Presi­
dente, A l.modóvar.

DECRETO

ALCALDIA PRESIDENCIA
REAL ORDEN

El Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, con fecha 
de ayer, me transcribe la Real orden siguiente:

Ha llegado a conocimiento de esta Alcaldía que, en al­
gunos casos, las licencias que se obtienen para la limpieza 
de atarjeas y alcantarillas, no se utilizan inmediatamente 
de concedidas, dejando pasar ei período de tiempo que 
media desde el día de su expedición a los seis meses que 
como plazo para la ejecución se consigna en las mismas, a 
virtud de una de las bases del apéndice correspondiente 
del presupuesto.

Y como esta tardanza en la ejecución de las obras pue­
de evitarse poniendo en contacto los organismos de la Ad­
ministración municipal, que están llamados a intervenir 
en el asunto, evitándose, de este modo, los peligros que 
para la salud pública puede determinar la falta de la ex 
presada limpieza, es de necesidad que por las Tenencias 
de Alcaldía se practique una revisión de licencias para 
aquella clase de obras, que por condición de las mismas, 
ha debido tomarse razón en dicha dependencia, y que pol­
los dependientes a sus órdenes se averigüe en las oficinas 
de Fontanería Alcantarillas, si estas obras se realizaron, 
para, en caso negativo, imponer a los solicitantes el co­
rrespondiente correctivo.

Madrid, 22 de diciembre de 1916, —El Alcalde Presi­
dente, A lmodóv.ar.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 16 de diciembre de 1916.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó a) despacho 

de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión,
FECHA 

d e i mi smo .

COMISIÓN 1.‘—Gobernación,
Expediente a instancia de D. Joaquín Muñoz Morillejo, solicitan­

do que por la Imprenta municipal se imprima su obra La Esce- 
nografia Española.......................................................................... 3 diciembre 1&15. Sr. Casero, 8 enero 1916.

Proposición de) Sr. Díaz Agero, para que las plazas de Letrados 
auxiliares se provean por oposición.............................................. 3 diciembre. Sres, Castillo y Flores, 20 enero.

Comunicación de la Agencia ejecutiva especial de! Timbre, repre­
sentante en este caso de ía Delegación de Hacienda, interesan­
do le sea entregada la fianza que D. Luciano Berriatúa tiene 
constituida en la Caja general de Depósitos, como empresario 
que fué del teatro Español................. ........................................... 11 abril 1916. Sres. Casero y Tercero,

Proposición para que sea sustituido el denominado paseo de los 
Pontones por el del Duque de To'var............................................

Expediente de reconocimiento facultativo del ordenanza Sr. Prie­
to Díaz..............................................................................................

13 mayo» 

»

Sres, Muiloz Suela y Ca­
sero» 19 mayo 1916.

»

COMISIÓN 2P-Hacienda.
Expediente para confección de plantillas tipo ............. .................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de un 
efecto de Sisas.................................................................................

9 febrero 1915. 

2 enero 1916.

Sres. Muñoz, García Cor­
tés y Sáiz Herráiz.

Sr. Niembro.

11 febrero 1915. 

21 enero 1916,
Abono al ramo de Arbolado de 1 1.760 pesetas, por arregio de la 

ría para patinar del Parque de Madrid........................................ 2 enero. Sr. Colomer. 21 enero.
Abonó a ¡a Unión eléctrica Madrileña de9,163‘22 pesetas, por su­

ministro de fluido en 1914.................................................. .................... 9 marzo, Sr, Niembro, 11 marzo.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasé al despacho 

de la Comisiún,

TRAMITE

Presupuesto de gastos carcelarios para el año 1914...................
Relación de los industriales que constituyen la matricula por si­

tuado de veladores............................................................ ....... *.-•
Expediente relativo a la fijación de derechos de licencia y certifi­

cados por instalación de motores..................................................
Instancia de D, José Bretón, solicitando tomar en arriendo el ar­

bitrio de timbre sobre anuncios.....................................................
instancia del Banco Matritense, solicitando se fije ia cuota que 

debe satisfacerse por arbitrio de apertura de establecimientos. 
Oficio de la Administración de Propiedades, encareciendo la ne­

cesidad de que todos los corderos que se introduzcan en Ma­
drid, sean reconocidos en el mercado de ios Mosteases............

Instancia de la Comunidad de Pobres Capuchinas, solicitando re­
forma de la matrícula del arbitrio sobre inquilinato .................

Expediente de concierto con las Sacramentales, 
instancia sobre instalación de focos eléctricos en el boulevard. . .
Alimento del precio de las raciones de Prisiones 
Expediente relativo a la rebaja de derechos de sepultura a favor

de varias Hermandades...................................................................
Expediente de municipalización del servido fúnebre y concierto 

con la Sociedad «La Esperanza»

COMISIÓN i . ' —Policía urbana.

Instalación de un nuevo parque zoológico en el Parque de Ma-

Instalación de un grupo convertidor en la calle de Alberto Agui­
lera, con vuelta a la de los Mártires de Alcalá................... •

Declaración oficial del aparato Watford Màuser, para medir ia
velocidad de los automóviles..................................., • ------ ■

Instalación de una fábrica de licores en el nüm. 10 de la calle de
Fernández de los Ríos ....................................  ' ‘ ' V ' ~ ----

instalación de varios motores en el núm, 5 de la calle de Tamayo, 
Arriendo de ¡as lanchas del estanque del Parque de Madrid.. . . .  
Renovación de licencia para almacén de aceites en el núm. 1 de

la calle de la Cava Alta......................................... ; ■ ■ • ■ ■ ■ • ■ ■ •
Licencia para la trituración de mármoles en el núm. 20 (solar) 

de la calle del Divino Pastor..........................................................

COMISIÓN Fomento.

Proyecto de reglamento de Salubridad e Higiene.....................
Proposición sobre creación de un Museo social..........................
Oficio de la Comisión 2.‘, relativo al personal de los servicios

afectos a la de Fomento........................................... ............■
Oficio de Fontanería sobre deficiencias en el servicio por falta

de consignación ..... ............................................... ........■_.............
Expropiación de la casa núm. 19 de la Concepción Jerónima.......
Tendido de cables telefónicos y columnas en varias calles..........
Instalación de bocas de riego en la calle del General Ricardos, . .
Prolongación de la calle de la Escuadra.......................... ..
Expro[Mación de parcela de la casa núm, 13 de la calle de Zorrilla.
Instalación de bocas de riego en la carretera de Toledo...............
Proyecto de urbanización del Extrarradio.......................................
Instancia de un maestro aparejador, solicitando la plaza vacante

de Arquitecto ayudante de sección............................ ..................
Urbanización de calles del barrio de San Antonio.........................
Reparación del pretil de los Consejos y de la cuesta de Ramón.. 
Reglamento orgánico del servicio de vigilancia de Alcantarillas... 
Real orden sobre detenninación de la zona alta de Madrid para 

abastecimiento de agua por la bidráutica Santillana...................

COMISIÓN 5,“— Beneficencia y Sanidad.

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma.......................................................

Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a !a unificación de la 
Beneficencia municipal domiciliaria con las demás sociedades

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora déla 
Paloma para que puedan ser admitidos más acogidos................

.Vloción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma.........................................................................  ■' "A“

Moción del Sr. Sáiz Herráis, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas..........................................

8 junio 1916,

3 julio.

4 julio.

4 julio.

5 julio.

5 julio.

23 julio,
9 agosto.
22 agosto. 

27 septiembre.

acordado por la Comiaióti.

Sr, Gabilán, 

Sr. Colomer. 

Sr. Maura. 

Sr. Niembro. 

Sr. Aguilera.

FECHA 

del mismo.

16 junio 1916. 

7 julio.

7 julio.

7 julio.

7 julio

Sr. Niembro.

28 septiembre, 

28 septiembre.

17 marzo. 

17 marzo. 

17 marzo.

17 marzo. 
17 marzo. 
17 marzo.

17 marzo, 

8 junio.

Sr. Niembro. 
Sr. Aguilera. 
Sr. Colomer. 
Sr. Gabilán,

Sr. Niembro, 

Sr, Gabilán,

Sr. Retortillo.

Sr. Blanco Parrondo. 

Sr. Marcos.

Sr. Blanco Parrondo, 
Sr, Marcos,

7 julio.

26 julio.
9 agosto,
24 agosto.

27 septiembre.

4 octubre, 

4 octubre.

17 marzo. 

17 marzo. 

17 marzo.

6 mayo 1915. 
14 febrero 1916,

7 abril.

3 junio.
17 junio,
23 junio,
12 junio,

15 septiembre. 
12 octubre. 
16 octubre.

3 noviembre.

17 marzo. 
17 marzo.

2 noviembre.
3 noviembre. 
7 noviembre, 
10 noviembre.

17 noviembre.

28 marzo 1910. 

3 abril 1914. 

25 agosto.

22 septiembre. 

12 marzo 1916,

Sobre la mesa.

Sres. de Blas y E sté- 
banez.

Sr. Alderete.

Arquitecto de Propieda­
des, Landete y Sánchez 

Covisa.

Sr. Blanco Parrondo. 17 marzo. T

Sr. Retortillo. 17 marzo. ||•* 'i
Sr. Blanco Parrondo. 8 junio. . ijí;

’ l-’i

Sr. Antón. 22 mayo 1915. >
Sr. Martín Arias. 24 febrero 1916.

Vi
Sr. Herrero. 13 abril.

. ‘jt
Sr. Alvarez, 8 )umo. j
Sr. Corona. 30 junio, J
Sr. Alvarez, 30 junio, ^
Sr. Alvarez. 6 julio. i'
Sr. Corona, 21 septiembre. .-P
Sr, Garrido. 19 octubre. ríj
Sr. Alvarez, 19 octubre. ¡

Sobre la mesa. 9 noviembre. |

Sr, Garrido,
1 'i.

9 noviembre, ¡7
Sr. Alvarez. 9 noviembre. i. :
Sr. Alvarez. 16 noviembre, ' (
Sr. Corona, 16 noviembre. [■' •
Sr. Corona. 17 diciembre. j

18 enero 1916.

18 enero.

12 agosto 1916.

i
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'h:

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Palomu.

ra de la Paloma.

fagos y mausoleos 
mentales................

en

del Este.................................. . ........................................... .
.Kpediente promovido por el Colegio de Médicos, respec 
los servicios qiie presta la Sociedad «La Esperanza»___

nio con el Ayuntamiento.

COMISION e.'—Ensa/iche.

mes de enero....................... .......... .................. ... .. .....................
Expediente relacionado con la rectificación del Registro fiscal del

Ensanche..........................................................................................
Expediente relacionado con la licencia solicitada para alquilar la

casa tiúm, 22 del paseo de la Castellana......................................
Expediente incoado por D. Evaristo Andiver, solicitando tira de 

cnerdas en un solar situado en el camino de Vicálvaro, con
vuelta a la calle de Valderribas............. ..................... ................

Expediente de expropiación de fincas paj a regularizar la plaza de
Chamberí.................................................................... .............., , .

Licencia para construir una finca en el solar núrn. 3 de la calle de
Roncesvalles.........................................................................  ........

Licencia para aumentar un piso a una casa de la calle del Gene­
ral Pardifías........................................................................, , ,

Licencia para alquilar la casa núrn, 87 de la calle de Goya'. ! ___
Proposión de varios Sres. Concejes, interesando se proceda a la 

forinadóri de un proyecto de paseo que, prolongando el alto de 
la Virgen del Puerto, una ésta con la calle de las Cambroneras. 

Solicitud de varios propietarios de la calle de Andrés Mellado, 
interesando la instalación de alumbrado hasta la de Cea Ber-
rniidez................................................................................................

Presupuesto para establecer alumbrado en la calle de Velázquez,
entre la del General Oráa y el paseo de Ronda..........................

Oficio de la Contaduría dando cuenta del déficit resultante en el 
afio actual, para el suministro de fluido del alumbrado de gas
en las vías públicas del Ensanche...............................................

Presupuesto para establecer pedrusco irregular en la calle de
Abtao, entre las del Pacífico y Valderribas..............................

Presupuesto para recomposición del pavimento de la ronda de 
Segovia, entre la calle de este nombre y el paseo Imperial. . . .  

Presupuesto para instalación de pasos de pedrusco en las calles
de las Pefluelas y Moratines.........................................................

Dictamen de los Letrados cons¡.storiaies, aconsejando la interpo­
sición de un recurso contencioso contra resolución del Gobier­
no civil, en el expediente de expropiación de terrenos de la 
seilora Condesa de Mendoza Cortina, para ¡a calle de Alon­
so Cano...........  ............... ..............................................................

Oficio del Gobierno civil, trasladando sentencia de là Saia de Ío 
Contencioso del Tribunal Supremo, por la que se confirma una 
Real orden de Gobernación, ordenando el pago de superficies 
expropiadas para vía pública, en las calles de A lenza y María
de Guzmán................................................................ ......................

Dictamen retirado en sesión de 9 del actual, respecto dé la apro­
piación de parcelas, propiedad de la Villa, a uti solar de la calle 
de Rafael Calvo..................................

FECHA
en

que pasó a] despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

d e [ tn i s 1 1 1 0 .

f
l

11 enero 1910. 

11 enero.

Arquitecto de Propiedades

Sres, Estébaiiez, Ramosy 
Samperio.

22 febrero 1916

»

iOabril 1915. Sr. Ruiz Salinas. 14 abril 1915,

20 mayo. Sr. Ruiz Salinas. 23 mayo.

25 agosto. Sr. Floras, 30 agosto.

29 diciembre. Sres. de Blas y Ramos. 15 enero 1616.

18 diciembre 1916. Nueva entrada.

2 diciembre. Sobre la mesa. 5 diciembre 1916,

9 diciembre. Sobre la mesa. 12 diciembre.

9 diciembre. Sobre la mesa.

18 noviembre. Sobre la mesa. 5 diciembre 1916.

15 diciembre. Nueva'entrada.

16 diciembre. Nueva entrada. »
15 diciembre. Nueva entrada.

29 noviembre. Nueva entrada. y>

29 noviembre. Nueva entrada. »

13 diciembre. Nueva entrada, y-

30 junio. Nueva entrada.

10 julio. Nueva entrada.

9 octubre. Nueva entrada.

13 noviembre. Nueva entrada.

29 noviembre. Nueva entrada.

12 diciembre. Nueva entrada. »

12 diciembre. | Nueva entrada. »

S E C R E T A R B A

C O N C U R SO
En cumplimiento del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 0 de 

octubre pasado, sancionado por la Junta municipal en 27 de no­
viembre último, se abre concurso libre para arrendar, por tiempo 
de diez años, la explotación de los edificios destinados a industria 
en tos Viveros de Villa y el derecho de entrada a los mismos, con

sujeción a las condiciones que constan en el expediente, el cual 
se halla de manifiesto en ei Negociado 2.” de esta Secretataría, 
por término de treinta días, a partir de la fecha de este anun­
cio y horas de once de la mafíana a una de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1910.—P. I, del Sr. Secretario, el 

Oficial mayor, EnuAiíno Vel.s .
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C0«IS1ÓR BJECUTIYA DEL MOflTEPÍO MUNICIPAL

Extracto de los acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día 
1 de diciembre de ¡916.

Conceder a doña Angela Vusté, viuda dei Guardia municipal 
D. Andrés Garcta y Clavero, la pensión vitalicia de tercera dase, 
importante 255‘50 pesetas anuales.

Conceder a doña Manuela Fernández, viuda de D, Antonio 
Aliumada, ordenanza de Tenencias de Alcaldía, e! socorro de 525 
pesetas.

Conceder a doña Francisca Villamil, viuda de D. José Rodrí­
guez, vigilante de Consumos, el socorro de 207‘45 pesetas.

Conceder un anticipo de tercera clase a un funcionario muni­
cipal.

ESTAD ÍST ICA

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones pon causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de noviembre de 19t6.

Población de Madrid, según el empadronamiento formado en diciembre de 1915: 615.075 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES DeO 
a 1 año.

De 1
a 4 años.

Des
a U) años.

De 20 
a 39 años.

De 40 
a 59 años.

De GO
eu adelante.

Edad desco­
nocida. RESUMEN

Nomenclatura iateriiaciona! abreviada. V. H. V. H. V, H. V. H, V. H. V. H. V. H. V, H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal). . . . >> » » » 4 4 4 6 1 1? 55 » » » 9 10
1

19
Tifus exantemático............................ » » » » 1 1 15 >5 » >5 » » 1 2 •1
Fiebres intermitentes y caquexia pa- 

ludica................................................ » » » >5 » » 1 15 55 >5 » » 1 55 1
Viruela................................................. n 10 22 5 4 13 6 8 3 6 1 2 5> 55 47 44 91
Sarampión........................................... » » » 1 'f> » » 1 » » >5 >5 55 1> 15

1
2
1

2 ' ^
Escarlatina......................................... » » 1 \ » 5> » 1> 15 5> 15 2 fi
Coqueluche.......................................... » 2 1 f> » » » » » 1> >1 » 5> 2 1 3

tDifteria y Crup.................................. 1 y> 9 9 3 1 » » » » 55 43 10
Grippe.................................................. )> » 1 » » 1 » 1 2 4 7 D 55 6 10 16 ■li
Cólera asiático.................................... » i> A 7> » » 55 » 55 5> » >5 » 'fi 1>
Cólera nostras................................... » » » » f) » » » » » » 55 55 » » "fi
Otras enfermedades epidémicas....... » 1 » 1 1 >5 1 y>

31
2 1 1 5> 15 2 6 8

Tuberculosis pulmonar...................... 1 » » 'a 8 5 44 35 15 8 4 5> 5> 92 59
l

151
Tuberculosis de las meninges........... » » 2 1 1 » » if ft » 55 'fi » 3 4
Otras tuberculosis............................ 1 » 3 2 î 3 5 3 4 2 5> 1> » » 14 10 24 jk
Sífilis................................................... 4 1 J> fi y? 1 2 » 1 » 55 55 » 5 4 9
Cáncer y otros tumores malignos . . . » » » y> » 2 3 7 12 5 14 » y> 14 29 43 i,
Meningitis simple................................ 6 2 10 9 4 » >5 1 » » » 55 21 U 32 V
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral............................ 1 » 1 » » » 2 » 13 S 24 20 » 1 44 29 70 4
Enfermedades orgánicas del corazón. 'ti 1 » » 4 3 6 3 17 11 15 31 » 1 42 50 92
Bronquitis aguda................................. IS 7 14 14 2 2 » 1 1 55 2 1 55 » 37 25 62 ' f"
Bronquitis crónica.............................. 'fi » » 15 5ÿ 2 » 4 5 13 11 5> 5> 19 lt> 35
Pneumonía y bronco-pneumonfa....... 7 2 3 6 1 2 7 6 21 16 20 31 » 59 63 122
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio. ......................................... 1 3 3 » 1 3 1 4 1 5 1 » 15 16 7 23 S
Afecciones del estómago (menos 

cáncer)............................................. >} » » ÿ> » 1 1 1 6 1 1 55 1 15 9 3 12 "4
Diarrea, en menores de dos años__ 27 23 5 6 » 1> » 5> 15 '5 » fi » » 32 29 61
Diarrea y enteritis, de dos años en 

adelante............................................ » » 1 3 >5 2 1 » 1 4 2 » 55 7 7 14
Hernias, obstrucciones intestinales.. » » it » » 2 2 1 4 6 4 » y> 9 10 Í9 f-"
Cirrosis del hígado............................ » » !>) » 1 y> 3 » 3 5 4 4 15 >5 1 1 9 20 Í .
Nefritis y mal de Bnght.................... » 1 2 » 3 5 3 8 5 15 3 55 » 29 16 45 ; !i
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos......... » » » » » » » 15 15 55 2 55 » » 2 2
i '
! L

Tumores no cancerosos y otras enfer­
medades de los órganos genitales
de la mujer.......................................

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal...................

Otros accidentes puerperales...........
Debilidad congènita y vicios de con­

formación.........................................

»

»

15

»

»
»

14

»
»

2

»

»
»

h

ï>

i>
»

>5

»

»

»

»

»
»

»

2

8
I

»

»

55
>5

55

1

15
55

55

55

»
55

‘ >5

1

»
15

»

»

»
55

55

55

15
5>

15

15

»
»

17

4

8
1

14

4

8
1

31

i-'-i

, i'
Debilidad senil.................................... » y> » » » >5 51 » >5 >5 11 24 >5 11 24 35 I
Suicidios............................................. ÎÏ » » X> U » 1 3 55 2 1 55 >5 5 2 7
Muertes violentas.............................. » fi 'fl 1 >5 lï » 2 55 5> 2 » 'l 3 2 5
Otras enfermedades........................... 7 3 7 8 6 9 14 10 26 21 31 27 » » 91 73 169 .1 ••
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas......................................... y> y> 'fi 'fi » 5> 55 » » » 1 1 » » 1 1 2

Totales por sexos....... 100 64 a5 73 42 47 111 100 158 119 173_ 194 1 2 670 599 Ì •

Totales por edades---- u54 158 89 1 211 277 367 3 1.269
1' ■

i
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R esum en  de lo s  n a e im le n to s .

. D I S T R I T O S

f-

NAC IDO S VIVOS NACIDOS M UERTOS

DEFUNCIONES
Legítimos. Ilegítimos. T o t a l . Legítimos. Ilegítimos. T o t a l .

V. H. V. H. V. H, T. V. H. V. H. V. H. T. V. H. T.

Centro................................................. 44 35 4 1 48 36 84 3 4 » 2 3 6 9 45 48 93
: Hospicio............................................... 45 37 2 3 47 40 87 4 3 1 1 5 4 9 39 41 80

M Chamberí............................................. 72 75 14 8 86 83 169 3 5 » » 3 5 8 84 68 152
p, Bnenavista.......................................... 62 51 6 7 68 68 136 6 7 2 » 8 7 15 51 43 91
■; Congreso............................................. 76 40 12 9 88 49 137 5 2 2 » 7 2 9 74 70 144
) Hospital............................................... 71 72 13 9 84 81 165 9 4 4 » 13 4 17 107 84 19)

Inclusa................................................ 59 64 46 55 105 119 224 5 3 14 6 19 9 28 82 87 169
r Latina.................................................. 79 83 S 9 87 92 179 7 4 | 1 1 8 5 13 78 60 138

Palacio................................................. 38 38 4 4 42 42 84 6 2 1 2 7 4 11 44 40 84
¡; Univesidad........................................... 74 87 11 6 85 93 178 7 5 » » 7 5 12 66 58 124

’■i Total.............................. 620 592 120 111 740 703 55 39 25 12 80 51 670 599

■ Total general............... 1.212 231 1.443 94 37 131 1.269

REG ISTRO  GENERAL

Resimeli por Negociados de los expedientes registrados en el 
mes de noviembre último, correspondientes a la Secretaría de 
este Excmo. Apuntamiento.

N E G O C I A D O S Entradas. Salidas.

i 1.“—Personal................................................... 152 28
2.“—Hacienda................................................. 517 238
3 .'’—Policía urbana...................................... 1.375 603

, 4.“-O b ra s...................................................... 1.766 491
5.”—Beneficencia............................................ 132 30

i! 6,°—Ensanche................................................. 777 310
; ' 7.°—Consumos y Mercados.......................... 58 3
! ■ Reformas Sociales.......................................... 370 52
1 Estadística....................................................... 555 »

Elecciones...................................................... 13 »
1; Quintas............................................................ 239 »

; . Certificaciones y Exhortos.......................... 582 175
Subastas.......................................................... 20 »

' . Actas................................................................ 20 »
ĵ.i Instrucción pública.......................................... 71 17

'!' T o t a l e s ................................. 6.647 1.947

1 Mecanografía: Comunicaciones y copias. . . 9.035 »

Diferencia con igual mes de! año anterior en más, 142,

C IRCULARES
El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por sn decreto fecha 12 del 

corriente, se ha servido disponer, que de las 1.000 pesetas recibi­
das de D, Mariano Sabas Muniesa, testamentario de doña Polo­
nia González Ovejero, para ser distribuidas entre las diez Casas 
de Socorro de Madrid, se entreguen 100 a cada uno de los seño­
res Presidentes de las citadas Casas.

Lo que participo a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1916.— Ei Secretario, F rancisco 

Ruano.
Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito de.....

El Excmo. Sr. Alcalde, por decreto de 11 del actual, se ha ser­
vido disponer se encarezca a V, S. la necesidad de que por cuan­
tos medios están a su alcance, procure el exacto cumplimiento del 
acuerdo de la Junta de Tenientes de Alcalde de 31 de diciembre 
de 1912, que le fue comunicado en 25 de enero de 1913, por ei 
cual fueron prohibidos ios regalos de objetos de cristal y loza 
que suelen hacer algunos comentantes de ultramarinos y comes­
tibles para aumentar su clientela.

Lo que tengo el honor de comunicar a V. S. para su conoci­
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1916.—P. I. del Sr. Secretario, 

el Oficia] mayor, E du ar do  V e l a .
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

C E M E N TE R IO S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 16 al 22 de diciembre de 1916.

AUTORIZACIONES

C/Jso3
00
S'

(/>»S
ro
13Np

ca3

CQ3,F

COm3
ai
o

H2.0 ií'flj" m SLn Q.
fp a 
■"?

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................. 6 7 8 » 21 693
De 44 ídem. .. ............. 3 7 3 13 572
De 50 ídem...................... » » i) 3 3 150
De lio ídem..................... 2 1 » 3 330
De 165 ídem...................... » » » »

Suma...............
Aiitorixaciones por e n te r ra ­

miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslada de ano 
a otro cementerio, o bien den­
tro de tos mismos.

11 15 11 3 40 1.745

De 33 pesetas................. 1 » i» 1 33
De 50 ídem...................... 1 1 » y> 2 loo

T OTALES........... 13 16 11 3 43 L878
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SUBASTAS

'iubasias y  concursos pendientes en el diu de hoy, con 
expresión de su cuantin y fecha de celebración.

DIA
4«

Ib subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Enero 1917 SUBASTAS
25 Suministro de e fec to s  de alfarería 

para el ramo de Arbolado, Parques 
y Jardines, hasta 31 de diciembre
de 1920."Importe anua! calculado. 5.000

27 Suministro de material de plomo tra­
bajado para los servicios de Arbola­
do, Parques y Jardines y Fontane­
ría Alcantarillas, durante el año
de 1917.—Importe calculado-.......... 30.000

30 Suministro de pan para e! segundo 
departamento del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, hasta 31 
de diciembre de 1917. (Segunda su-
basta),—Importe anual calculado...

Para reclamaciones durante diez días, 
a contar desde el siguiente ai en que 
aparezca el correspondiente anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
y que terminan en la fecha que al 
margen se expresa:

15.400

2 Adquisición de cámaras y cubiertas 
con destino a los automóviles del 
servicio de Incendios, durante el
año 1917.—Importe calculado.......... 10.000

3 Suministro de 1.500 metros de paño 
con destino a la confección de ves­
tuario de los acogidos en los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Palo-
ma.—Importe.................................... 11.250

4 Suministro de 5.000 pares de alparga­
tas para los acogidos del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.—Im-
porte.............................................. 5.000

5 Suministro de 1.500 kilogramos de sue­
la para el calzado de los alumnos del 
Colegio de Nuestra Señora de la Pa-
loma.-Importe.................................. S.250

8 Adquisición de dos calderas para la ca­
lefacción de las estufas de! Parque
de Madrid.—Importe.. ,  ................. 4.650

9 Enajenación de los materiales proce­
dentes del derribo de la casa núme­
ro 29 de la calle del Cardenal Cis-
ñeros.—Precio tipo........................ .

Suministro de volquetes para las obras 
de construcción del Parque del Oes­
te, durante los años 1917 y 1918.—

505‘60

Importe anual calculado. .................
Suministro de pienso para la caballe­

riza de la Guardia municipal monta­
da, durante los años 1917 y 1918.—

20.000

Importe anual calculado...................
CONCURSOS

32.000

28 Concurso para ¡a presentación de 
ofertas de venta de terrenos o de­
hesas, próximos a Madrid, con des­
tino a campos de alimentación de 
ganados de todas clases que vengan 
al Matadero o Mercado de ganados. 
Plazo para presentar proposiciones: 
cinco meses, a contar desde el día 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en la Gaceta de Madrid, y que 
termina en el dia que al margen se 
expresa.

Por acuerdo de ia Junta del Patronato del Hospital de Nuestra 
Señora de la Concepción, vulgo «La Latina» de esta Corte, y 
con la reducción del precio, autorizada por Real orden de Q de 
diciembre de 1915, se celebrará nueva subasta el dfa22 de enero 
próximo, a las once de la mañana, en la primera Casa Consisto­

rial, plaza de la Villa, núm. 5, yante la expresada Junta, para la 
enajenación del solar edificable denominado letra B, procedente de 
dicho Hospital y señalado con el número l duplicado de la plaza 
de la Cebada, en el precio tipo de 97.34175 pesetas, siendo su 
superficie aproximada de 6.489 pies cuadrados con 45 centé­
simas.

Esta subasta tendrá lugar con sujeción a los pliegos de condi­
ciones que se bailan de manifiesto en el Negociado de Subastai 
del Ayuntamiento de esta Corte, durante las horas de once a una, 
todos los días no feriados que median hasta el del remate.

Las proposiciones, a las que se acompañará el resguardo del 
depósito provisional del 5 por 100 del importe del precio tipo, se 
admitirán en la mencionada oficina en los días hábiles, desde el 
signiente al en que aparezca inserto este anuncio en la Gaceta 
hasta el anterior en que se verifique la subasta, de once a una de 
la tarde.

Madrid, 22 de diciembre de 1916,—El Secretario de la Junta, 
F rancisco  R ua no .

modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.', y 

al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a la subasta del solar letra B, sito en la piaea de la Cebada, /  du­
plicado.)

D...... que vive......., enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para la enajenación del lote B, resultante del 
derribo del Hospital de ia Latina, anunciada en la Gaceta de Ma­
drid y en el Boletín o/iciaí de la provincia, de ios días.....de........
conforme en un todo con las mismas, se compromete a adquirir 
dicho lote con estricta sujeción a ellas, (por e] preciotipo, o con 
el aumento de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente).

C O N V O C A TO R IA
Acordada por este Excmo, Ayuntamiento la apertura legal de 

la calle de Sebastián Elcano, entre la de Fray Luis de León y el 
paseo de Embajadores, por disposición del Excmo. Sr. Alcalde, se 
convoca a todos los propietarios de terrenos expropiables para 
dicho trozo de vía, a la reunión que habrá de celebrarse el día 16 
del entrante mes de enero, a las cinco y medía de su tarde, en el 
despacho de la Comisión de Ensanche de esta priaiera Casa Con­
sistorial, a fin de tratar de los puntos que determina el art, 26 
del reglamento aprobado por Real decreto de 31 de mayo de 1893, 
El expediente se halla de manifiesto en e! Negociado de Ensanche 
de esta Secretaría.

Madrid, 21 de diciembre de 1916,—P, A. del Secretario, el 
Oficial Mayor, E du .^rdo Vela,

ANUNC IOS
El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de hoy, de 

conformidad con lo preceptuado en los artículos 9.” y 16 del re­
glamento para la aplicación de la ley del Descanso dominical, en 
concordancia con el 7." de las Ordenanzas municipales, ha tenido 
a bien autorizar a los comerciantes de esta Corte para expender 
mercancías ios domingos 24 y 31 del corriente mes, y advirtiéndo- 
íes que deben dar a sus dependientes la compensación semanal 
de la jornada que empleen en domingo.

Madrid, 22 de diciembre de 1916. —El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de ¡a Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Rodríguez, proyecta establecer un taller eleclro- 
mecánico e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en 
la casa número 42 de la calle de Andrés Mellado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden-

i

Ì
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lü;

da, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 21 de diciembre de !9)Q.-El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas miiJiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que n. Inocencio González, proyecta instalar un electromotor 
de 2'5 caballos de fuerza en la casa número 37 de la calle de Ca­
la tra va.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente ammcio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 2) de dideatbre de t91í5.-El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a] público 
que D. José María Balboa, proyecta establecer un taller de bron­
cista e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa número 7 de la calle de Jordán,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 21 de diciembre de 1916, —El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticber y Navarro proyectan instalar una caldera- 
para calefacción en la casa número 24 de la calle de Hermosilla 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de diciembre de 1916.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en e] artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Vtíla de Madrid, se anuncia ai público

que D. Cornelio Bloch, proyecta instalar una caldera para cale­
facción en la casa número 1 de la calle de Covarnibías.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de diciembre de 1916.—El Secretario, Fe .ancisco 
Rü.ano.

L ICENC IAS  EXPEDIDAS

Por el tfegoelado 4.° (Obras).

Alquilar: Amparo, 9; Santa Hortensia, 24 y Marqués de Za­
fra, 7,

Ampliación; Santos, 2.
Construcción: barrio de San Antonio, letra A.
Reformas: Encomienda, 16y costanilla de San Pedro, 2,

Oüras de menor cuantía.
Revoco: Molino de Viento, 21,
Reformas: Andrés Tamayo, 34; Hernán Cortés, 22; Amparo, 

número 72 duplicado; San Carlos, 11; Atocha, 145; Desengatio, 19; 
Leganitos, 42; paseo de San Vicente, 30 y Carmen, 39,

Por el Negoelaclo 6,° (Ensanche).

Paso de carros: General Lacy, 12 y 14.
Alquilar: Ponzano, 58; Núñez de Balboa, 56; Princesa, 60 y 

Benito Gutiérrez, 7,
Obras de reparación: Zurbarán, 3; Comercio, 1; paseo de las 

Delicias, 20 duplicado; Claudio Coello, 43 y 45; Villanueva, 18; 
Diego de León, 15; Cáceres, con vuelta a la de Batalla del Sala­
do, Bravo Murillo, 72; Blasco de Garay, 22; Princesa, 81; paseo 
délas Yeserías, 9, 11 y 13; paseo de Ronda, 15 provisional; Nú­
ñez de Balboa, 66 y 68; Cambroneras, 8; Tutor, 47; Altamira- 
no, 8 y 10 y Mazarredo, 5 y 7,

Obras de saneamiento: Velázquez, 78 y SO.
Construcción de finca: García de Paredes, 19 provisiosal.

Por la Dlreeelán do Fontanería A lean tar Blas.

Limpieza y reparación de las atarjeas, 191 
Idem id. atarjea particular, 1,
Acometida a la alcantarilla genera), 5.
Idem a la fd. tubular, 2.
Total, 27.

CONTADURIA

Cotigación en Bolsa de los valores municipales en los días del 18 al 23 de diciembre de Itìlb.

Anterior. Día 16, Día 18. Día 13, Día 20. Día 21

Empréstito de ISas. Obligaciones de 100 pesetas 
a! 3 por 100......................  .................................... 76 » y> » 76

r,

7G‘50 ". ..
liResultas,—Obligaciones de 500 pesetas aI4por 100, 92'25 92*25 % » » »

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500
pesetasal 5porl00............................................... 93‘25 » ■ fl 93*35 » ;

Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de
pesetas 500 al 4 por 100......................................... 'í> » » » »

F.mpréstito de liquidación de Deudas y Obras.—
Obligaciones de 500 pesetas al 4 V. por 100......... 86 85*75 » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 
pesetas al 4 ‘á por 100............................................ 94 V 93 » » » il

Idem id.—Emisión de 1915........................ .............. 91‘50 » » » »
Empréstito de 1914,-TObligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100.......................... ................................... 90*25 90*25 90"/.. 90*25 » 1
’ ......... ■ -----------
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Ingresos y oagos aeriflcodos poi cuenta del presupuesto de 19ib.
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INGRESOS EORMALiZADOS

CRÉDITOS

i C A P í '1* U L O S U r e s u p u e s f o s . Hasta d  16 de Del 17 al 23 de di- Total de iuKresos

- diciembre de 1916. dembre de 1916. diciembre de IDlG.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

) “—Propios....................................................................................... 92.993'11 65.962*92 » 65.952*92
2.°—Montes.................................................. ..................................... 9.677*50 8.536*36 » 8.536*36
d.”—Impuestos................................................................................... 6.847.215*70 5,869.523*41 49.999*84 5.919,523*25

, 4.‘’—Beneficencia.............................................................................. 28.477‘04 21.049*89 7. 21.049*89
5,“—Instrucción pública..................................................................... 2.500 2.500 » ; 2.500

í 6.°—Corrección pública............................................................ ....... 1.254‘50 101*80 » 101*80
! .‘’—Extraordinarios......................................................................... 774.412*50 50.765*15 » 56.765*15
8.‘’—Resultas...................................................................................... 1.522.248‘60 1.522.248*60 » 1.522.248*60

' 9."—Recursos legales para cubrir el déficit.. ........................... . 24.647.787*33 20,136.485*33 224.335*27 20.360.820*60
10."—Reintegros...................... .......................................................... 78.128*09 83.621*93 í) 83,621 ‘93

34.004.694*37 27.766.785*39 274.335*11 28,041.120*50
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................ ■ » 500.004*54 34.932*62 534.937*16

: 7b/n/ de in gresos fo im a liz a d o s ..................................... 34.004.694*37 28.266.789*93 309.267*73 28.576.057*66

P AGOS

PAGOS EJECUTADOS

CRÉDITOS

' C A P I T U L O S autor i zados . Hasta el 16 de Dei 17 a¡ 23 de di- Total  de pagos

- diciembre de IDIG. ciembre de 1916. diciembre de 1916.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1."— Gastos del Ayuntamiento ...................................................... 2.786.355'S6 2.476.060*82 173.^*64 2,649.459*46
2,’’—Policía de seguridad................................................................ 1.818.618*56 1.498.776*79 119.726*29 1.618..502‘08

' 3."—Policía urbana y rural.............................................................. 5.289,041‘87 4,319.577*98 96.596*13 4.416.174*11
4.'’—Instrucción pública . .................................................................... 2.069.32-7*14 1.401.776*70 50.849*17 1,452.625*87
5.“—Beneficencia............................................................................... 2.424.717*25 1.912.382*95 97.558*63 2.009.941 ‘58
6.'—Obras públicas........................................................................... 4.257.135*69 3.436.726*99 91.252*71 . 3.527.979*70
7."—Corrección pública........ ................................................................... 267.196*18 233.648*09 5.000 238.648*09

' 8.°—.Montes.................................................................................................... . » > » 'S>
9.'’—Cargas..........................  .......................................................... U . 152.141‘96 11.576.659*52 112.014*22 11.688.673*74

10.‘'—Obras de nueva construcción.................................................. 825.369*97 362.596*49 6.647*19 369.243*68
1 1 1 —Imprevistos....................................................... ........................ 100 737*29 116.597*29 » 116.597*29

12.’’—Resultas....................................................... ............................ A » » »

33.990.641*77 27.334,802*62 753.042*98 28.087.845*60
Pagos por devoluciones de ingresos................................................. » 78,044*30 4.624*83 82.669*13

Total de pagos formalizados...............................
i
1 33.990.641 ‘77 27.412.846*92 757.667*81 28.170.514*73

BALANCE

ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados. . . .  
Idem líquidos..............

PESETAS

28.041.120'50 
82.069*13

28.087.845*60
534.937*16
»

Existencia en Tesorería.

27.958.451*37

‘27.552.908'44

405.542‘93

Madrid, 24 de diciembre de 1916.—E) contador, Rafael Salaya.
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ADM INiSTHACIÓN DE PIIO PIEDADES, REN TA S Y ARBITRIOS
ANUNC IO

Situado Ue kioscos y puestos en la vía pública.
Disponiendo e! presupuesto municipal para 1917, que queden 

caducadas todas las licencias concedidas para kioscos y puestos 
fijos, de primeras lloras y temporada, con ¡asóla excepción de los 
de la Ribera de Curtidores, se advierte a los dueños de aquéllos 
que deberán solicitar la renovación de sus respectivos licencias 
antes de 1 de enero próximo, a fin de que no sufra ninguna inte­
rrupción e! ejercicio de sus industrias.

Madrid, 18 de diciembre de 1916.—E! Administrador, M. C. y 
Mañas.

OBRAS E^^UmiCIPALES

VÍAS PÚBL ICAS
Obras en njecuclún durante los dias del 14 al 20 de diciembre 

de 1916.
Aceras,

Plaza de San Miguel, Calvario, Alfonso XI, paseo de San Vi­
cente, Alinansa, Eugenio Salazar, Alcalá, Cruz, Peligros, Augus­
to Figueroa, Toledo (depósito), Fueiicarral, paseo del Prado, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados. .

Portillo de Embajadores, San Migue!, Segovia, glorieta de 
Atocha, Seco, paseos de San Vicente y del Rey, Bailén, plaza de 
Santo Domingo, Castilla, Minas, Barco, Olózaga, Londres, Ca­
rranza, Castillo, Cuatro Caminos (varias), Cava de San Miguel, 
Segovia, Bolsa, Pez, Mariana Pineda, Almagro, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos. 
Obras nuevas.

Aceras de cemento en el paseo de San Antonio de la Florida. 
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

En el de carplnteria.—Krrii^\n de carretillas y carros de mano, 
estilado de herramientas y otros trabajos propios de este taller.

En el de cerrajería.—CtúzRá.0 , aguzado y arreglo de herra­
mientas; reparación de cilindros compresores.

El de piníura.—'En varias dependencias municipales.
En el de oidrierta.—\wr\os arreglos,
Madrid, 22 de diciembre de 1916.—El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias del 14 
al 20 de diciembre de ÍQÍ6.

Interior.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 66; instancias 

registradas e informadas solicitando licencia para apertura de 
calas, 17; liquidaciones de Compañías y particulares, 30; asuntos 
tramitados, 69; oficios para recepción do materiales, 28; listas de 
jornales, 12; impone délos jornales satisfechos en la semana an­
terior, 16,795*5,5 pesetas; oficios de altas y bajas de obreros en­
fermos, 7.
Ensa nehe.

Asuntos despachados, 21; citaciones de recepción de materia­
les, 34; partes diarios de calas, 7; listas de jornales, 2; importe de 
las listas, l2.6Sr75 pesetas.

.Madrid, 22 de diciembre de 1916, -El Ingeniero director, 
P. O., /, Alderete.

' W

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
paolmentación durante los dias del 14 ul 20 de diciembre de ¡9Í6. 
Pavimentos pétreos.

Santa Isabel, cuesta de Santo Domingo, plaza de Santa Bár­
bara, glorieta del Cisne (terminada) y Santa Engracia. 
Pavimentos continuos.

Diego de León, paseo de Fernán Núñez y Rosales.
Madrid, 22 de diciembre de 1916. —El Ingeniero encargado de 

las obras, Rogelio Sol.

FO NTANER IA  A LC A N T A R IL LA S
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias del 43 

al 49 de diciembre de 1016.
Por adiniiilstraéión.

CañeTos.—Reparaciones: Batalla del Salado, Juan deUrbieía, 
puente de Segovia, Parque de Madrid, camino viejo de Vicálvaro, 
camino alto de San Isidro, Comandante Cirajeda, Granada, Pe- 
huelas, Embajadores, puente de la Elipa, jMercado de Ganados, 
Pacífico, Alcalá, Francos Rodríguez, Cambroneras, Regueros, 
General Ricardos y Amparo.

Bocas de riego.—Reparaciones: Parque de Bomberos de la 
puerta de Toledo,

Fíte/Fes.—Reparaciones: Antonio López, paseo de las Yese­
rías, campillo del Mundo Nuevo, Ventura de la Vega y Ventas 
del Espirita Santo.

.4&sorííCí/eros —Reparaciones: Beneficencia, Esgrima, Guten­
berg y plaza de San Miguel.

(/rí/tfirfos.—Reparaciones: Paseo del Prado, Parque de Ma­
drid, y puerta de Toledo.

7ítC«/t/ar/7/í7S,—Reparaciones: Alonso Cano.
Reparaciones Almacén del ramo (paseo del Rey) y

Almacén general de la Villa.
Talleres.

3fec«/T/co.—Construcción de cerraduras para fuentes, monta­
do de un cubilete para la fundición, reparación de cerraduras en 
los evacuatorios y embrochalado de vigas.

Gíííir/jfcíoñero.—Reparación de chanclos.
Cor/JíVíMr/o.—Constnicdón 'de caseta para arbitrios, entibado 

en Angel y vallas para la fosa aséptica del Canal y para la obra 
de talleres.

Con/erítí.—Construcción de tapas de buzón y placas, repara­
ción de fuente de la Cibeles y urinario en Beneficencia.

Cerra/erM.—Construcción de rejas para bajadas, tubería para 
lina estufa, herraje para un carro, trampillas para absorbederos y 
para la red tubular, reparaciones de'fuentes vecinales, herra­
mientas varias, ahsorbedero en el Pacifico y urinarios en Benefi­
cencia y Santa Brígida.

Fííní/ícídn.—Reparaciones de fuente en Alcalá y primer eva­
cuatorio de la Puerta de! Sol.

F/f/rierf«. -  Reparaciones de fuentes en la Cibeles y Cuatro 
Fuentes (paseo del Prado), cubierta en los evacuatorios de la 
Puerta del Sol, cristales en la primera Casa Consistorial y llave 
de paso en Qoya,

Pírt/íír«.—Cajones de guarda, fuentes en el distrito del Hospi­
tal, vigas para la obra de talleres y evacuatorios de la Puerta de! 
Sol.
Servieios prestados por el 
personal de ftleaiitarilia.s.

Calles vigiladas, 2.840; ídem limpias, 245; objetos extraídos, 3; 
servicio judicial, 1 y reconocimiento de atarjeas, 26,
Servieios prestados poi* el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 137;idem extraídos, 151; metros ciibicos ex­
traídos, 1.392; importe, 585*50 pesetas.

Madrid, 20 de diciembre de 1916, -E ! Arquitecto director, h-só 
dt Lo rite.

à
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OBRAS DE SAN EA M IE N TO  DEL SUBSUELO

Odros ejecutadas y en curso de ejecución durante los días del 
13 al 19 de diciembre de 1916.

OBRAS POR CONCURS9 
CuBTiea de i a Castellana, (vertiente Este).

Construcción del alcantarillado,—Ciaudio Coello, López de 
Hoyos, María de Molina, Serrano, Velázquez, Mejía Lequerica, 
Villalar, paseo de la Castellana y plaza de la Independencia.
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción del alcantarillado. — Virtudes, Justiniano, Gene­
ral Castaños, Duque de Medinaceli, Cervantes, carrera de San 
Jerónimo y puerta de Atocha,

Reparación y  mejora del alcantarillado. — O rellana, Regue­
ros, Los Madrazo, Marqués de Cubas y Arlaban.
Cuenea de Arenal-Torlja.

Reconstrucción del í7/cfln/frr///aí/o. — Esparteros, Santiago, 
Milaneses y Lazo.
Cuenca de Reyes

-Ruiz, San Andrés y Mala-Construcción del alcantarillado. 
saña.

Reparación y  mejora del alcantarillado.—KvasLv̂ ê ,, plaza del 
Dos de Mayo y San Bernardo,
Vertiente aislada de las Delieias.

Construcción del alean toril lado.— Batalla del Salado, Ferro­
carril y paseo de las Delicias.
Cuenea de la Cárcel Modelo,

Construcción del alcantarillado. —Peaño de Rosales y colec­
tor de San Bernardino.
Arroyo de la Elipa.

Construcción del alcantarillado.
Madrid, 20 de diciembre de 1916, —El Arquitecto director, ¡ose 

de Lorite,

PARQUES Y JARDINES
Relación de los trabajos verificados por este ramo du ­

rante la sem ana del 11 al 17 de diciem bre de 1916,
Parque de Madrid.

Macizos y segadores.—Poáa de rosales.—Arranque del esta­
quillado.—Picado de sedum.—Confección de piquetes.—Podado 
de las bolas del Parterre.—Conservación de viveros y de los jar­
dines de la estatua del General Espartero y Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena.

£jsAí/’as.— Riego.—Piantaciones. — Limpieza de plantas en 
cajoneras y estufas.—Confección de camas y zarzos en las es­
tufas.

Semilleros.—CA'ia. de cuadros.—Poda de rosales.—Confec­
ción de estaquillas.—Plantación de cbamerops.—Limpieza de ho­
yos y paseos.

Zonas de la a la 5 ,̂ —Limpieza de cuadros, y paseos.— 
Apertura de hoyos.—Plantación de árboles.—Volteando mantillo 
en el basurero.—Reposición de perfiles.—Vigilancia de los eva­
cuatorios.

Obras y  talleres.—kguz&óo de herramienta.-Arreglo de las 
puertas de las estufas.—Construcción de carretillas y cubetos 
para las plantas.—Pintado de pies de banco de dos asientos.— 
Arreglo de mangas de riego.—Arreglo del tejado de la casilla deí 
pago. —Construcción de una casilla para el capataz en los viveros 
del puente de Toledo.—Picado de piedra para confección de bu­
zones.—Limpieza y engrasado de las llaves del CanaÜlIo.

Rodadores a / H a c i e n d o  leña en las estufas.—Poda 
en la primera zona del Parque de Madrid.

G aarderia.Su  servicio.

Paseos y arbolado.
Rodadores.—Vis.z\et\ác) leña en las estufas.—Poda en la cuesta 

de la Vega.
/arí/í«es,—Limpieza, conservación y vigilancia de los mismos.
Volante de /aríA/ies.-Emb asurad o y entrecavado de macizos. 

Limpieza de arbustos en los jardines.
Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela.—Extracción 

de plantas.—Recorte de perfiles y vigilancia.
Secciones d é la  l . ’' a l a  GA, Dolante de p a seo s , obras de  refor­

m a y nuevas p lan taciones.—\Amp\ezn de alcorques y regueras 
en los paseos.—Apertura de zanjas y rebaje de tuberías en el 
Parque de Madrid.—Plantación de boj.—Picado de brezo en el 
Parque de Madrid.—Apertura de hoyos y plantaciones en las 
calles de Goya, avenida de la Plaza de Toros, 0 ‘Donnelí, ronda 
de Vallecas, General PorÜer, Herniosilla, Torrijos, Ayala, Lista, 
Manuel Becerra, paseo de Ronda y varias calles de la Prospe­
ridad.

Viveros y crisis obrera.—Extracción de planta.—Entrecavado. 
Embasurado.-Plantaciones.-Limpieza y vigilancia de paseos,— 
Trabajos preparatorios para el quinto vivero.

Dehesa de Amaniel.-Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste,—Extracción de planta en los viveros de la 

Florida.—Limpieza de paseos y praderas.
Rosales. — Cava de praderas. — Poda de rosales, —Cubrir 

arroyadas.—Confección de cuadros, y el personal de la crisis 
obrera transportando tierras en vagonetas y carretillas.—Picado 
de tierras y basuras,-Cribado de mantillo.—Transportando tie­
rras en volquetes.

Guardería.—Su servicio,
Madrid, 22 de diciembre de 1916.—El Jardinero mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

ED IF ICAC IONES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Asuntos despachados en la semana. 

Cuarta sección.

Expedientes informados, 27.
Reconocimientos practicados, 32.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 22 de diciembre de 1916.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.

Primera sección del Ensanche,

Tira de cuerdas, 4.
Varias horas de trabajo de campo.
Expedientes con informes de tira de cuerdas, S.
Idem para obras de construcción, 9.
Idem id id. de reformas, 4.
Idem para alquilar fincas, 2.
Partes para dirección de obras, 6.
Expedientes por denuncia, 2.
Idem para establecimientos industriales, 10.
Reconocimientos, 14,
Madrid, 22 de diciembre de 1916.—El Arquitecto de la sección, 

Emilio de Alba.

C E M E N TE R IO S
Ne eróp o lis del Este.

Trabajos verificados en la semana:
Estudio de los presupuestos de terminación de la misma.
Idem de las obras complementarias.
Despacho de expediente de construcción de panteón.
Madrid, 22 de diciembre de 1916.—El Arquitecto municipal, 

Francisco García Nava.

í
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POLICIA URBANA

DIRECCION DEL A LU M B R A D O  PU B L IC O
Servicio de LOinpríibación del gas del ulnmbrado público, 

efectuado eu el Gabinete FotouiHrico, durante Jos días 
del Í4 ai 20 de diciembre de 19 ¡6.

Número cié experimentos practicados..............................  <5
Osciiaciones (le! tipo medio de ititensidad linninosa (para

42 gramos de aceite) múxima, litros............................  102‘48
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gromos de aceite) mínima, litros..............................  I03‘78
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros............................................................  103‘29
Intensidades parciales extremas obtenidas (para ¡0 gra­

mos (le aceite) máxima, iitros........................................ 24‘t)
Intensidades parciales extremas obtenidas (para iO gra­

mos de aceite) mínima, litros........................................ 25‘5
Oscilación de la presión en e! manómetro deí gabinete

durante los experimentos, máxima, iiiil(metr<j-.........  68
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, mínima, milímetros...........  60
El papel impregnado de acetato de plomo no ba sufrido altera­

ción, lo (iiie indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante ios citados días, lian sido bajas naturales, según par­

tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este serviciii, 
diferentes faroles, durante seis mil trescientas setenta y seis 
lloras y cincuenta y cinco minutos; y el alumbrado público ha 
lucido en los diez distritos de esta capital, desde las cinco horas 
y diez minutos de la tarde hasta las seis horas y veinte minutos 
de ía madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas o la Compañía de! gas por valor de 75575 pesetas, importe 
de 3.023 faroles, que según partes de dichos inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 21 de diciembre de 1916.—Ei Jefe del servicio, /. Gar­
cía Tetera.

G U A R D I A  M U N I C I P A L
l'>etinttciasy servicios prestados en los días del Í6 al 22 

de diciembre de ¡916.
Denunelas.

Centro, 87; Hospicio, .56; Chamberí, 64; Bueña- 
vista, 10; Congreso, 41; Hospital, 6C; Inclusa, 51; Palacio, 27; 
Universiifnd, 18. Total, 414.

Servletos. .

¿>/s/r/íos.—Centro, 19; Hospicio, 8; Cliamberl, 3; Bueaavis- 
ta, 2; Congreso, 3; Hospital, 40; Inclusa, 18; Latina, 7; Palacio, 
4; Universidad, 8. Total, 110.

DIRECCIÓN DEL SERV IC IO  DE INCENDIOS
Servicias prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 

la sema^ia del 14 al 21 de diciembre de 1916,
Incendios.

Día 15, ronda de Segovia, 38; se recibió el aviso a las veíate 
lloras y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte horas 
y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 16, plaza de los Mostenses, S; se recibió el aviso a las 
doce horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las trece 
horas; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 17 Fuencarral, 62; se recibió el aviso a las veintidós horas 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés horas y 
veinticinco minutos; motivó el servicio el incendio de caja de dis­
tribución eléctrica.

Día 18, Serrano, 5; se recibió el aviso a las diez y ocho horas 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve horas 
y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 18, Carrera de San Jerónimo, 20; se recibió el aviso a las 
diez y nueve horas y veinte minutos, y se terminó a las diez y 
nueve horas y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio la 
misma causa que el anterior.

Día 19, Atocha, 114; se recibió el aviso a las once horas y 
y cincuenta minutos, y se terminó a las trece horas y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de pies derechos.

Día 19, Serrano, 5; se recibió el aviso a las veintiuna horas y 
cuarenta y cinco mimitos, y se terminó a las veintitrés horas; 
motivó el servicio el incendio de una carrera.

Día 20, Lagasca, 66; se recibió el aviso a las diez y siete horas 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Villamanrique del Tajo (provincia de Madrid); se recibió e! 
aviso a las tres horas y treinta minutos, y se terminó a las seis 
horas y treinta minutos; motivó el servicio salvamento de cuatro 
personas sorprendidas por la avenida del Tajo.
Senvlelos extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto jefe, 5; ídem id, por los 
Jefes de zona, 11; ídem id, por tos capataces, 13, Total, 29,

Madrid, 2! de diciembre de 1916.—El Arquitecto jefe, ¡osé 
Monasterio.

TE N E N C IA S  DE ALCALD IA

Juicios, visitas y  comisos verificados en los días del 16 al 22 de diciembre de 1916.

Denuncias.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales............................

Por ídem id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan.......

Por ídem id, de la ley del Descan­
so dominical................................

Total........................
Juicios.

Multados........................................
Apercibidos....................................
Sobreseídos....................................
AI Juzgado municipal...................
Al apremio......................................
Pendientes......................................

T o t a l .............................
Importe de las multas impuestas, 

pesetas........................................,

(eolrt.
l O T S T P l I T O S

Eos|i«ÍD. (hnki. Bnwrisli.

65

65

65

561

EoipKiI. klDil.

» '

klins.

Con excepción de la det distrito de Buenavista, no se ha recibido datos de las Tenencias de Alcaldía.

Filíelo. Eolreisliliii.

65

65

65

561
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BEHEFICEHCIft
Seroícios prestados pot tas Casas de Socorro en la semana del 16 al 22 de diciembre de 1916.

FACULTATI VOS

CLASE »EL SERVICIO
X O IST  R I T O  S

fínlríi. Hetnidt. Ikiniberi. Üiieiiarlsl:!; iiflplilt. Imksi. Utili. l'ilielg. Iniiirildid. TÜTAL

Enfermos asistidos a domicilio....... 12 25 » 22 18 y. 40 5.5 » 28 200Idem id. en consulta general........... 17 8 » 34 14 » 34 118 21 33 279Idem enfermedades de la mujer., .. » í> » » » » » » »
Idem en la especial de la vista.. .. » yt » » » » » » y
Operaciones de la vista................... JJ » í> » » i) » y
Idem garganta, nariz y oídos......... » » y> » Si; y » y> » » y
Accidentes socorridos por los Mé-

dicos de guardia........................... 81 86 » 38 92 » 33 157 35 80 602Partos y abortos asistidos............. 1 7> » 2 » » 2 » 4 9
Vacunaciones.................................. 50 2 » 10 14 >L 1 3 » 15 95Revacunaciones................................ 46 10 » 1 20 » » 5 » » 82Reconocimiento de enajenados....... » » 1 1 » » 2 1 5
Idem de cadáveres........................... 3 1 » 1 » » » 5
Asistencia a incendios..................... » » » Vi » » » »

T ÜTAL......................... 210 132 106 162 » 108 342 56 161 1.277

ADMI NI STRATI VOS

CLASE DE SOCORROS
(eDlfo. lloipitll. (liiiElterí. DüFIltdsIl. EonirreíB. il tinsi. Lllil!!. Pilati), Uiiersllid. TOTAL

Medicinas » 33 189 62 33 fi 415 810 105 05 1 712■Aparatos ortopédicos...................... » 2 4 5 4 fi 5 1 4 5 30Leche de cabras.............................. » V> » » fi fi fi fi fi »
Idem de vgcas.................................. » » y> » 4 fi 6 1 7 2 20Gota de ¡eche................................... » » » fi fi » 3.787 fi 3.787Pensiones de lactancia..................... y » » » » fi » fi fi fi

Pan............................... » » » » 355 fi 84 79 4 10 532Carne............................ y » » » 355 fi 84 79 4 10 532Tocino.......................... y » íí 355 » 84 79 4 10 632
Garbanzos.................... » y y> 355 » 84 79 4 10 532
Bonos especiales,------ » í> y » fi fi » fi 4 fi 4, Arroz...................... . » » r< » » fi fi fi fi fi fi

Bonos en metálico............................ 19 93 fi fi fi . » fi fi 112Carbón. . » y » » fi fi fi 79 fi 10 89Jergones ..................... >í » » » fi fi fi fi fi fi fi
Vestidos...................... y í> » » fi fi fi fi fi fi
Sábanas........................ v> » » » fi fi fi fi fi fi

1 Mantas.......................... » » » » fi fi » fi fi fi
l Camisas....................... » » » » fi fi fi fi fi fi fi

Ropas... 1 Envolturas................... » » fi fi fi 2 fi fi 2
1 Medias de goma.......... » » » » fi fi fi » fi fi fi
1 Toquillas........... ........... » » » » fi fi fi fi fi fi fi
f Mantones..................... y ' 'fy » » » fi fi fi fi fi

Bufandas..................... » » y> » fi fi fi fi fi fi
Camisetas ................. » » fi fi fi fi fi fi fi
Colchas...................... » » fi fi fi fi fi fi fi fi
T o t a l ......................... » 35 212 160 1.461 fi 762 1.209 3.923 122 7.884

A B I ^ T O S
Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias y expedición de guias,

PERÍODOS

O I L A .S E 3  L ÍE

IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 
a 0T5 

p e se t a s .

Rastras 
de ganado 

a OTO 
pesetas.

Caballar 
a 0T5 

p e se t a s .

Mular  
a 0T3 

pesetas.

Asnal  
a OTO 

pesetas.

Carros 
a 0'25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

□ u I a s 
a l‘50 

pesetas.

Día 13 de diciembre de 1916................ .. 79 2 fi fi fi fi fi fi Í2‘05
Día 14 ................................................... 92 2 50 61 69 4 fi fi 38‘55
Día 15............................................................... 81 1 fi fi » fi fi fi 12'25
D ía 1 6 ............................................................... 89 » fi fi fi fi fi fi 12‘35
Día 17............................................................... » fi fi fi fi fi fi fi ì>
Día 18............................................................... 17 » fi fi fi fi s'- fi 2'55
Día Í9 ................................................... 167 fi fi fi fi fi fi ■ fi 25‘05

T o t a l .................................... 525 5 50 61 69 4 fi fi I02‘80

,
r L1 ,
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AD M IN IS TR A C IO N  DE LOS  M A TAD ER O S  M U N IC IPALES
Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en [a semana del 13 al 19 de diciembre de 1916,

tj su comparación con igual periodo del año anterior.

KüBES DECIOLLAUAB EN LA 

■ RUANA V EN IQUAL PERIo DO 

DEL Afio ANTEBIO»

1916.
1915.

niíerencía.{ En más__
men on.

■ ESES DEOOI.LADAS EN EL 
Afio Y SU COMPARACION

1D10............................  ...
1915.......................  ........

Diferencia . |  gJJEn más......
menos..

R ES ES K I L O G R A M O S Ingresos
por

degü e  lio
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras, Lanares. Lechales. Cerda.

1.40.'! 334 9.051 1 2.316 246.546'4 14.860*5 25.903*3 4*5 230.725*5 13 .^ ‘50
1,507 613 2.974 1 2.242 277.978‘4 27.600‘5 34.913'5 S‘5 203.925 15 103*20

> k > , 74 * » * 7.504‘5 >
162 279 923 ) > 31.432 12,740 9.010*2 1 1.213*70

73.809 26.585 288.974 2.000 30,214 : 12.370.831'G 1.223.068 9.675.105*0 IG.278'3 3.797.349 569.306
71.819 99.612 262.975 1.154 41.270 1 12.193.505‘7 í.340.091 2.380.005*2 6.415 4 091.892 560,809*40
0.030 , 26.909 L755 , f 186.425‘9 , 295.100'7 9,863*3 8.586'!i0

* 3.027 * 2.000 i * 117,153 * * 294.543 *

Precio dctganado,—E\ precio del kilogramo en canal de la res, en la semana faé de l‘78a 2'22 pesetas el vacuno; de 2Í5 a 2‘50 el lanar y de 1'00 a 0 el 
de cerda, según dase.

Procedencia det ganado.—Ue. Asturias, 345 vacas y 150 terneras; Galicia, 4i3 vacas y 184 terneras; Salamanca, 250 vacas y 111 cerdos; Segovia, 117 va­
cas, 560 lanares y 650 cerdos; Toledo, 750 lanares y 800 cerdos; Badajoz, 749 lanares y 755 cerdos.

Reses inuiiUeadas al quemadero.—\Acas, 9 y cerdos, 6.

Precio medio en plaza, en los días del 17 al 23 de diciembre 
de ¡916, de fqs artículos que a continuación se expresan;

ARTfCUl-OS

CARNES V GRASAS

Cabritos, ano................ .............
Carnero, kilo..............................
Cliorizos, docena.......................
Jamón, kilo.................................
Lomo, ídem................................
Manteca, Idem............................
Ternera, Idem.............................
Tocino en canal. Idem..............
Tocino fresco. Idem..................
Tocino salado. Idem.................
Vaca, Idem............................—

AVES V CAZA

Conejos, par................ 1............
Oailines, una..............................
Liebres, par...............................
Palominos, Idem.......................
Patos, uno...................................
Pavos, Idem................................
Perdices, par.............................
Pickones, Idem........................ .
Pollaiicos, uno.......................... .
Pollos, Idem................................

PESCADOS V MARISCOS

Alíñelas, k ilo............... ........ ...
Anguilas, idem......................... .
Angulas, Idem...........................
Atún, ídem.................................
Bacalao fresco, ídem......... ...
Bacalao salado, idem..............
Besugos, idem............................
Bonito, Idem..............................
Boquerones, Idem ...................
Calamares, Idem.......  ..............
Cangrejos de mar. docena —
Cangrejos de rio, ídem............
Caracoles, kilo.........................
Cigalas, Idem...........................
Congrio, Idem.
Corvina, Idem.
Dentones, Idem,
Escabeche, idem.
Gallos. ídem....
Langostas, una .
Langostinos, k ilo..
Lenguados, Idem...
Lubinas, idem..
Merluza, ídem.
Mero, Idem.
Ostras, docena.
Pajeles, kilo__
Panchos, Idem........
Peces, Idem......
Percebes, idem.
Pescadillas, Idem.
Quisquillas, ídem____
Rape, ídem...........
Rodaballos, ídem,,
Salmouetes, ídem.
Sardinas, Idem.

LEQUMBRES, FRUTAS V VERDURAS

Acelgas, manojo__
Alcachofas, docena.
Arroz, h ilo .

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mere ado 
de los 

Mos tenses.

Peseias.

En p1 az 

Pesetas

> »
2'10 !'80 2> f 3*25

5*754'50 4*5̂
3*103 3k k 2‘eo

2‘25 2‘75 3‘25
> > k

2*60
» 0'6O

9'60 2‘602*20 2*15 2*10

■ 3*13 
3*75

2
3 5k 5 a

1*25 » 1‘8Ü
k , ' 3'30 »

10‘50 14■ k . 3 4
9‘50' ■ > 3

> 3*75 5
3*50

1*20 . & 1‘40 ) . * 1'50
'■ ' i*45jy 0*25; i!> 4*50

2*50
1*75

*
' . • ■ k !

1*50 2*20 2'25
> * 2'75
k > I'13

2*25 4 2‘50
• 0*80> » k

* • 1*13■ k 9*75
2*50 > 2*75

2'75
2'75

' * *
> >

k
• k 1*75

6 5'50 5*50
i 10*50 10

4 4 5
3 3*90 4*50

3*502*50 2*90
> k 3*25

> 1*30
9 2*38 9‘75

• > 1*75
1'25
1'75

» i  .

2*75 >

9*50 1'05 2‘13
» k 3‘25
t > I‘75
> k 3*50

2 3*75 3*50
1*40 1*40 1*75

> > k

1*45 k 1'25
k 1 O'OO

ARTICULOS

Berenjenas, docena.................................
Cardo, ídem —
Castañas, kilo.
Coliflores, docena.
Escarola, manojo.
Fruías, kilo..........
Garbanzos, Idem 
Guisantes ídem...
Habas, ídem.
.ludias secas. Idem 
Judías verdes, ídem.
Lechugas, docena..........................
Lentejas, kilo..........
Limones, ciento......
Lombardas,docena.
Melones, par........
Naranjas, ciento,.
Nueces, kilo. . ..
Patatas, ídem.......
Peras, ídem........
Pimientos, ciento.
Plátanos, caja.......
Repollos, docena..
Tomates, kilo......
Uvas, ídem............

COMBUSTIBLES V LÍQUIDOS

Aceite, litro.
Alcohol, ídem...................
Carbón de cok, 40kilos... 
Carbón mineral, 40 ídem. 
Carbón vegetal, 10 Idem..
Leche, litro.......................
Petróleo, ídem.................
Vino, ídem........................

Azúcar, kilo......................
Huevos, ciento.................
Jabón, kilo........................
Pan, libreta.......................
Pan, pieza de kilo...........
Pan francés, pieza,. . . . . .
Pan de Viena, ídem.........
Panecillo de 200 gramos,.

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de los 

Mostenses.

Pesetas.

8n p la z a .  

Pesetas,

. 1 .
» > 4*25

0*23 k 0*23
4 a 6'95

0*50
J k 1*10
k k 0*50
> a 0*45
» 0*80

0*80 > 1
0*70 t 0*70

k a 0*80
1*20 a 4t 4*75

3 ’ k 3*50
0‘55 > 0‘65
0*16 > 0*16

1 * *
4*50 a 6'80

k a 95
k 1 k

0*25 k k

0*80 k 0*40

1 1*20
> J i*eo
> k 4*44
k > 3*58
k a 5*90
k 0'90
a a 0'60

k 1'40
17 18*50 20

• Ü‘80
> k 0*28

0*59 k o'se
k a >
• k 0*10
* k 0'Í2

CEM ENTERIOS
Inhumaciones desde el 16 al 22 de diciembre de 1916, y en igaa 

periodo del quinquenio anterior.
i

CEMENTERIOS

Nuestra Señora de la Almudena... .
San Justo.............................................
San Lorenzo........................................
Santa María.......................................
San Isidro............................................
Civil......................................................

Fetos inhumados en el de Nuestra 
Señora de la Almudena.........

INHUMACIONES

im . 79/5, Í9M. 7P7J. 79/2. ion.

341 313 262 277 392 261
11 7 10 10 28 12
15 18 15j 9 19 4
11 8 . 7 11 22 4
3 2 4 5 3 5
3 2 5 4 4 4

384 350 303 316 468 290

35 21 36 32 32 23

IMPRENTA MUNICIPAL


